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Las reclamaciones de no recibidas
dentro de un mes, han de llegar á esta Admi
nistración ántes del dia 14 del siguiente, y en 
este caso se servirán grátis; pero los pedidos 
que se dirijan fuera de este término quedarán 
sin cumplimiento á no remitir su importe pre
viamente á razón de un real por ejemplar.

Las suscripciones deberán principiar siem
pre en 1.6 de mes.

Las personas ó corporaciones que pidan 
directamente á esta Administración alguna sus
cripción y ,  remitirán previamente su importe, 
sin cuya requisito no se les servirá.

P A R T E  OFICIAL .
PRIMERA SECCION.

M INISTERIO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

S. M. la Reina nuestra Scñqra (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

R E A t ORDEN.

S. M. la Reina (Q. D. G.) se lia enterado de 
lo propuesto por la Comisión de Estadística ge
neral del Reino parala sucesiva formación de 
planos topográfico-catastrales en toda la ex
tensión dé la Monarquía.

Entiende la Comisión que los trabajos para 
la carta geográfica adquieren un nuevo grado 
de ínteres desde que se trata de sacar do la 
medida del suelo el primer dato de certidum
bre para comprobación y ulterior referencia de 
las demas operaciones de investigación. En su 
consecuencia encarece la necesidad de (pie la 
carta se continúe con la actividad posible.

Mas considerando que de todos modos los 
resultados de la carta son lentos por su natura
leza á pesar del celo y los mejores deseos, la 
Comisión encuentra que para llegar con cierta 
celeridad á su esencial objeto, pueden serle 
suficientes unos planos parciales de breve eje
cución, que sin la minuciosa representación del 
terreno, atiendan principalmente al trazado de 
la línea del perímetro de cada término munici
pal, á fin de dar á conocer la superficie conte
nida; que señalen las grandes divisiones acos
tumbradas en el territorio de cada pueblo por 
pagos, partidas ó secciones, ó en su defecto lo 
clasifiquen por grandes grupos ó masas de cul
tivo, á fin de indicar la extensión de los apro
vechamientos agrícolas, y que ademas mar
quen las divisorias y reuniones de aguas é in
diquen los más notables accidentes topográfi
cos , á fin de servir á su tiempo de especifica
ción en la cárta geográfica , y en su caso, á fin 
de constituir las bases de mediciones parcela
rias, siempre que asi conviniese á las miras' 
administrativas en el ínteres de la verdad.

Y la Comisión, que ha examinado las cau
sas del ningún éxito de las órdenes expedidas 
en diferentes épocas para obligar á los pueblos 
al levantamiento de los planos respectivos, con
ceptúa que en la actualidad, y sobre todo para 
dar principio y allanar dificultades para lo ve- 
n^¡9r.p^loi§„Cuerpos^Institutos facultativas del 
ejército y armada son ios que mejor podrían 
desempeñar ésta importante y delicada tarea. 
Se ejercitarán durante la paz en operaciones 
que algún dia les sean útiles en la guerra; ad
quirirán un nuevo título á la benevolencia del 
Tfbnó'.’y á la consideración del pais, y al tra
bajar sobre él terreno serán los que más sim
patías, y de séguro ménós desconfianza, en- 
onéntfeú.en los habitantes.

Dos Ingenieros civiles son también muy 
dignos y no,menos necesarios en cuanto sus 
habituales ocupaciones lo consientan, porque 
las cartas geológica v forestal deben al propio 
tiemjpo revisarse y completarse,.

S. M., tomando en consideración esta pro
puesta , y conformándose con ella , se ha dig
nado resolver:

1.° Que sin perjuicio dé la continuación del. 
mapa geográfico con la actividad posible, se 
proceda desde luego, bajo la dirección del Mi
nisterio de la Guerra, á ejecutar los trabajos 
topográfico-catastrales de la Península, que 
consistirán en los contornos ó perímetros de 
cada término municipal, con señalamiento de 
las grandes divisiones del territorio en pagos, 
partidas, secciones, masas de cultivo, bosques 
y eriales, y con indicación de las divisorias y 
reuniones de aguas y los más notables acci
dentes del terreno, á empezar por la provincia 
de Madr id, y con la mira de que estos trabajos 
puedan utilizarse en su dia en el mapa geo
gráfico.

2." Que se encargue de estas operaciones 
topográfico-catastrales á los Cuerpos facultati
vos del ejército y armada, y á los civiles en la 
parte que posible fuese, formándose el mayor 
número de brigadas con el personal de tropa 
que se juzgue necesario.

3.° Que por los Ministerios respectivos se 
nombren los individuos de los Cuerpos faculta
tivos que puedan destinarse á este servicio, 
(pie ha de enlazarse con el de las cartas geoló
gica y forestal, adoptándose las disposiciones 
gubernativas convenientes para la más breve y 
cumplida ejecución.

De Real órden lo comunico á Y. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid 30 de Diciem
bre de 1856.=El Duque de Yalencia.=»Sr. Mi
nistro de.....

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

E x p o s i c i ó n  á  S. M .

SEÑORA: Las fundaciones de aniversarios, 
memorias de misas y otras obras benéficas de 
igual naturaleza que gravan un numero consi
derable de bienes, atestiguan la fe viva y la 
acendrada piedad que distinguió á nuestros an
tepasados y forman uno.de los rasgos caracte
rísticos del pueblo español. Las vicisitudes de 
los últimos tiempos, lá diversidad dé opiniones 
y las alteraciones legislativas, han dificultado 
el cumplimiento de estos piadosos encargos que, 
á la par de religiosa devoción, dejan entrever 
los sentimientos más puros de ardiente caridad. 
Vendida gran parte de aquellos bienes como 
libres, dividida otra entre los parientes y 
mermado el producto de todos, habia muchas 
cargas atrasadas que satisfacer y muchas más 
ocultas que no siempre reconocían la ignoran
cia por causa de su abandono.

El Gobierno de V. M. no pudo menos de 
fijar su atención en este importante objeto, y 
por Real decreto de 12 de Octubre de 1849 
se crearon en todas las capitales de provincia 
comisiones investigadoras con el fin de descu
brir las fincas, derechos ó acciones sobre cu
yos productos pesaran tales obligaciones, para 
hacer que la voluntad de los fundadores fuese 
én lo posible respetada. Publicado el Concor
dato de 1851, su art. 39 impuso al Gobierno 
la obligación de adoptar las medidas necesa
rias para el cumplimiento de las cargas piado
sas afectas á bienes particulares, declarando 
responsable al Estado de las que gravasen so
bre bienes vendidos como libres por el mismo. 
Era necesario poner en armonía con esta dis
posición el pensamiento de las comisiones in
vestigadoras, y al efecto pasó este negociado 
del Ministerio de Hacienda al de Gracia v Jus
ticia, y por este, de acuerdo de ámbas Potes
tades , se publicó el Real decreto de 10 de 
Abril de 1852, dando á las comisiones inves
tigadoras una nueva organización que dejó á 
salvo los derechos de los Prelados diocesanos.

Posteriormente en los últimos años se cre
yó ventajoso aplicar el principio de desamorti
zación á los bienes eclesiásticos, y consecuen
cia indeclinable de este principio, consignado 
en la lev de 1° de Mayo de 1855, fue la de

permitir !a redención de todas las cargas espi
rituales ó temporales, Idotes ó pensiones á fa
vor de alguna iglesia, inemoria ú obra pia, en 
papel del Estado., \

Suspendida ahora jla ley de desamortiza
ción por Real decreto dfe 1 í de Octubre último, 
lógico y conveniente ek que se suspenda tam
bién la de 23 de Mayo de este año sobre re
dención de dichas cargas espirituales y tempo
rales, y es por lo mismio natural que vuelva á 
regir el Real decreto de 10 de Abril de 1852 
sobre la materia. ;

Un mismo pensamiento, Señora, debe re
flejarse én todas las disposiciones que emanan 
del Gobierno, y los decretos anteriores, en que 
resalta la firme voluntad de V. M. de llevar á 
debido efecto el Concordato, aconsejan indo- 
clinablemente esta medida.

En su consecuencia^ el Ministro que suscri
be tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto. Ma
drid 30 de Diciembre de 1856.== SEÑORA.-*- 
AL. R. P. de V. M., Manuel de Seijas Lozano.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha expuesto e* 
Ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, vengo en resolver lo siguiente:

Artículo L° Se suspende el cumplimiento de la 
ley de 23 de Mayo de este año sobre redención de 
cargas espirituales y temporales, su reconocimiento 
y denuncia, y el de la instrucción expedida para su 
ejecución en 8 de Julio próximo pasado.

Art, 2.° Se restablece'y observará el Real decre
to de 10 de Abril de 1832, dictado de acuerdo de 
ámbas Potestades para dar una organización confor
me al Concordato á las comisiones investigadoras 
de memorias, aniversarios y obras pías creadas en 
12 de Octubre de 184 9.

Art, 3.° En su virtud cesarán las Juntas de re
dención que hasta ahora han existido, las cuales 
entregarán á las comisiones que nuevamente se es
tablecen todos los documentos que obren en su po
der, con Ies haberes que hubieren recaudado, acom
pañando su entrega de la oportuna cuenta y razón 
justificativa.

Art. i.° Las redenciones concedidas y ultimadas 
con fecha anterior al Real decreto de 4 4 de Octubre 
último que se hallen únicamente pendientes del otor
gamiento de escritura, se formalizarán por quien cor
responda, entregando á los interesados los documen
tos necesarios.

Art, 5.° Los Prelados diocesanos cuidarán de que 
se instalen á la mayor brevedad las jvuevas com i
siones, dando cuenta á este Ministerio y consultan
do las dudas que se les ofrezcan.

Art. 6.° El Gobierno dará conocimiento á las 
Cortes de esta resolución en la inmediata legislatura.

Dado en Palacio á 30 de Diciembre do 1856.-= 
Está rubricado de la Real rn;m o.= El Ministro de 
Gracia y Justicia , Manuel de Sei jas Lozano.

MINISTERIO DE LA GUERRA*

REALES DECRETOS.

Atendiendo á la falta de salud del Teniente Ge
neral D. Manuel de Mazarredo, vengo en admitirle 
la dimisión que n\e ha presentado del cargo de Ca
pitán General de Granadla.

Dado en Palacio á 30 de Diciembre de 4 8 3 6 .=  
Está rubricado de la Real mano. =  El Ministro de la 
Guerra , Francisco de Paula Figueras.

Vengo en nombrar Capitán General de Granada 
al Teniente General D. Antonio Ordoñez.

Dado en Palacio á 36?'de Diciembre de 4 8 3 6 .=  
Está rubricado de la Real mano.-—El Ministro dé la 
Guerra, Francisco de Paula Figueras.

Vengo en nombrar Oficial octavo segundo de la 
Secretaría del Ministerio de la Guerra al Teniente 
Coronel de caballería con grado de Coronel D. Ra
fael Cascllas y Calvo, primer Capitán del primer 
tercio de ia Guardia civil.

Dado en Pal icio á 30 de Diciembre de 4 8 5 6 .=

Está rubricado de la Real m an o .= E l Ministro de la 
Guerra . Francisco de Paula Figueras.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Agricultura. — Real órden.

Exorno. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha enterado 
le la comunicación de V. E ., fecha 22 del próximo 
>asado, dando cuenta de haber cumplido esa Real 
Academia el encargó que S. M. se dignó confiarla 
in Real decreto de 6 de Setiembre de 1834, com e- 
ióndola el examen y censura de las obras que se 
)resentasen al concurso abierto parai premiar á los 
mtores de los tres mejores Manuales de Física, de 
Juímica y de Mecánica aplicadas á fia Agricultura 
7 á la Industria, habiendo tenido presente lo pre
ceptuado en otro Real decreto de 4 de Junio del 
corriente año. En vista de lo manifestado por V. E. 
y de que esa Real Academia ha seguido en tan gra- 
re asunto los trámites que exigían $1 programa y 
varios acuerdos de la m ism a, dirigidos á, asegurar 
3l acierto en la calificación de aquellas «obras, S. M 
la Reina (Q. D. G.), conformándose con el dictamen 
em itido, se ha dignado resolver:

1.° Que no há lugar á la adjudicación de los 
premios por lo que respecta á los Manuales de Quí
mica y Mecánica.

2.° Que se conceda el premio y ventajas ofreci
das en dichos Reales decretos al autor del Manual 
de Física registrado con el número c in co , y cuyo 
lema es: «Si queréis gloria, pedidla á la ciencia.» 
«Los restos de Newton caben en un reducido sar
cófago: su nombre no cabe en el mundo.» Al m is
mo tiempo, con objeto de dar á estés concursos la 
solemnidad que su importancia requiere, se ha ser
vido disponer que el pliego cerrado que debe con
tener el nombre del autor del Manual premiado se 
abra en la primera sesión pública que celebre 
esa Real Academia, y que el Ministro que suscribe 
tenga ia honra de presidirla en su Real nombre, 
para lo cual se designará oportunamente el dia en 
que haya de verificarse.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á. V. E, 
muchos anos. Madrid 26 de Diciembre de 1 856 .=  
Claudio M oyano.=Sr. Presidente de la Real Acade
mia de Ciencias.

Obras públicas.

limo. S r .: Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
determinación adoptada por la empresa del ferro
carril de Madrid á Almansa, de trasportar los ce
reales que se conducen, tanto por cuenta dél Go
bierno, como de los particu lares, en toda 1a. línea 
desde Albacete á la corte, con preferencia á las de
más mercancías, y con una rebaja de 25 por 100 en 
las tarifas establecidas, se ha dignado S. M. resol
ver que se den las gracias en su Real nombre á la 
mencionada empresa por este acto de desprendi
miento.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos

consiguientes. Dios gu ard e á V. I. muchos anos. 
Madrid 23 de Diciembre de i856 ,«M oyan o .= S óñ or  
Director general de Obras públicas, -

limo. Sr.: En vista do lo solicitado pér D. Isidro  
Raeda, y conformándose S. M. la Reina (Q. D. G.) 
con el dictárnen d é la  Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, ha tenido á bien autorizarle pa
ra construir un canal de riego que f joníando las 
aguas de los rios Sil y  Boeza , en  el sitio llamado 
Geric-ol, fertelicé las llanuras dél término de P on- 
ferrada y Toral de M erayo; debiendo ejecutarse las 
obras con arreglo á los planos aprobados y memo
ria descriptiva que los acompaña bajo la inspección  
del Ingeniero de la provincia ; entendiéndose esta 
autorización sin perjuicio de los derechos de propie
dad de cualquiera interesado.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu^ 
chos años. Madrid 24 de Diciembre de 4 8 5 6 .=  Mo- 
yan o .= S r. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo la Reina (Q. D. G.) á una 
solicitud de los interesados, sé  ha dignado aprobar 
la trasferencia de la concesión del ferro-carril de 
Almansa á Alicante hecha por D. José de Salaman
ca en favor de Mr. Osborne Sampayo, en represen
tación y como apoderado de los Sres. Conde de 
Morny, B. C. A. Chatelus, G. Delahante y Con
de Lo Ilon , de París; y de Jos Sres. W eisweiller y  
Bauer, en representación y como apoderados de los 
Sres. Rothschild, hermanos, también de París, por 
convenio que ha mediado entre áiebo Salamanca v  
los adquirentes; declarando á estos últimos subro
gados todos ellos y cada uno de por sí é insolidum  
en el lugar, derechos y obligaciones á aquel im
puestas por la ley de concesión de este ferro-carril 
de 13 de Mayo de 1855 y la Real órden de 23 de 
Noviembre próximo pasado; y  responsable^ en la 
misma forma del cumplimiento de todas las cláu
sulas de dicha concesión , ya se refieran á la cons
trucción' de la línea, ai plazo en que ha de con
cluirse ó al material con que ha de proveérsela 
para su explotación, ya á las condiciones con que 
esta se ha de efectuar , y de la s demas disposicio
nes dictadas ó que se dictaren sobre los particula
res indicados. %

Do Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 30 de Diciembre de 4856.=* 
M oyáno.^Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE MARINA.
< ——

GUARDA-COSTAS.

Los faluchos Virgen del P ila r , San José y Tibu
rón y la escampavía G aditana , en aguas de sus res
pectivos cruceros y desde el 40 al 23 del que con
cluye, han apresado tres em barcaciones, 43 bultos 
de géneros y 44 de tabaco.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL D^L TESORO PUBLICO.

E s t a d o  demostrativo de los títulos del 5  por 400 consolidado interiordela emisión autorizadapót tá ley de 23 de Febrero 
de i 855 , recogidos en este dia por devoluciones de garantías de las negociaciones de fóñdús v e r i f i c a d por el Te
soro. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  * V

RECOCIDO DEL BANCO DE ESPAÑA.

N ú m e ro  
Seríes. de títulos? NUMERACION. Reales vellón. TOTAL.

A....................  2
B ..................  1
C ....................  6
E.....................  54

33,390, 33,397.............................. . . . . . . ............................ .
1 5 , 5 8 7 . . : . . . . . . . . . . . . ................................... ..................
18,158, 18,164, 18,165, 18/17L á 18,173........................
69,756 á 69,788, 69,824 á 69,827, 69,972 á- 69,982..

2,000
3,000

36,000
2.592,000

2 .633,000

-  ‘ :• * '? ? RECOGIDO DE PARTICULARES.

A .. . . . . . . . .  2
C . ................... 5 18,148, 18,1 49 , 48,156, 48,157, 48,468...........................

2 ,000
30.000
24.000 

3 .120,000
D ; ........................... 1
E.....................  65

6 , 3 4 6 . . . . . . ........................... ...........................................
69*570 á 69,581 , 69,724 á 69,735, 69,924 á 69,964..

3 . 176^000

5 .809,000436

Madrid 29 de Diciembre de 4856.—=El Director general del Tesoro público, José de Sierra.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de los créditos de la Deuda 
del Tesoro,' procedente del. personal, con arredo á lo dispuesto eti la lev de 3 1  de Julio de 1833, y en la Real órden 
dé 7 del actual.

CAMBIÓ FIJADO POR LA .JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO EN LA SUBASTA 1 3 -*0  POR 100 .

< P

Sujetps, que han hecho las proposiciones. Importe nominal. Cambio á que ofrecían 
su venta.

t ) .  José Sancha.. . . . .  . . .‘i . . . . . ; * 7 ,70 » .  .49  
: i oo ooo

43
,< YéÚx María Galeza............ ............ . . . . . . ' 42,99

EL m i s i n o . . . . . . . . . . : ...... ........................... 1 VVi V V V
63 ,2 0 0 ..6 6

179,551

43
JPejJi'ó Aüdía,. 1. . . .  . . . . . . ... .  "  ................................................. 42,98

*"■* (*S»cL^,AJbálaJejó............ .......... .........  . .‘M x  ítaría Gale?a ................. ....... . ............. . . . . .. .-.«»»a$;Eáonz..3 . , . ........................................
400.000 

40,000
400.000

43,22
43,25
43

Aútpnió Goñzplez,. . . .
k tt} Y ú é l , . ••••••; ••................................. ............
p?^oĴ p»éjo,:. ; , . . V ; ' . ' . '  n  ‘; j ; ; :  ■ ■'

326,000
24,526

400,746

4 3,25 
42,99 
13

Yíctor Enriquez.................... .............................. .. • ............................. .............. 49,552 42,6i
100.000 12,79
100.000 12,74
100.000 42,83
400.000 43,02
400.000 43,41
400.000 43,24
400.000 43,40
400.000 43,45
400.000 43,20
100.000 43,25
400.000 43,30
200.000 42,98 
57,000 42,98 
60,929 42,95 
69,641.. 98 <1

400.000 4*7»» 
*00,000 48,97 
200,050..75 42,99 
300 000 43,19

El mismo................................ .................... ...................... ...................................
El mismo................................ ...............................................................................
El mismo............................................................................. ................... ..........
E4 m ism o......................1 . . . ; ........................................... .................................
El mismo............................................... ..................... ................... ......................
El mismo.......... .............. ........................................... ............................................
Víctor C ollado......................................... ......................................... ...................
El mismo. . . . . .  ........... .........................................................................................
El mismo.................. ......... ..................................................... .........................
El mismo.......... .. ............................................................................................
El mismo............ ................................................................ ................................ ..
Miguel Argomaniz............................................................ .................... ..
Miguel J. Medina........... ................................................................................ .. .
El mismo . .............................................. .. .................................................
M, Ruiz de Gasanova........................................................................................
El mismo................... .......... .............. .......... ..
El mismo................ ........ .................................................... .................. ..
El mismo............................................................. .......................

Esteban Fernandez García................. ................................................................ í 400,000 .43 r 
400,000 43- 

41,000 43
Ignacio Ruiz........................ ................ ....................................... .................. ..
Andrés Corral ........................... ...................... .. ^ ......................
El mismb...................................... ............ . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *
Manuel María Cabello....................................................
Manuel José dé Paz.................................................... .........................................

> 60,000 42,92 
8,084 / 43,05 
6,932.-77 4.3,40 
3,220..74 • 43,45 

; 200,000 42,74 
. ; ; 200,000 42,84

í

Francisco M uñoz........................................ ... . . , . . . . . . . . . . . . • . .  . . . . . . .
El mismo............................................................................. ..... ........

i



D. F w ltó se »  I t a D & L * . . * . . . .     200,000  r
 ..................   •.•-.........  • -400,000 | í w .

E l m is m o - . . -  ■ ; • • • . • " ................. ..................................................................................  200,000 42,89
Francisco  Álb a la d e jo ........................................................................................................ \ oo,000 43^  8
E l m isino. ..«•••....................................................   ‘..................................................... 100,000 \ 3,$o
Teófilo dé  Lacfl ’o n ............................................................................. . . ,  . .................. .... \ 3 ,3 1 8 . . ~ 43 '
Luis del E g idor. .......................................................................    . . . . -  40,000 4 3 ^ 4
José E s c r ib a n o ; . ................................... ....................................... .................. ..................  9 2 ,f6 3 ..6 5  43 1
M ariano A lcaide., - y . ..........................................   •     *94,058 |$ , g r
M anuel Malo dfe*3& o lm a................................................................................................... 4 50,000 43 t* ;
A quilino R ecio . c -      200,000 , 43
E l m ism o  *   * 40,000 4# ,4 t
M anuel López C am pa s .....................................................................................................  21,424 f á M  - ‘
E pifanio  S an z   ....................................•   60,0(J0 f ^ t t ;
El m ism o   .....................................................   •  . . . . . . .  60,000 4 2 $ L

El m ism o   *    65,429 42,94
G regorio R ueda     ..................................................................................................  74,276. .77 cénts. |3 .2 5
Ju a n  B a rr iu so . .  —        90,000 > 42,90
El m ism o ......................... - * * v , ............. .................. ........... .......................... 50,000 42,95
El mi&mo ................... ................................................ .......................................... ............ 4 00,000 4 3
El m ism o—  - ......................   *.*.\ ........................................................................................ 50,000 4 3,05
El m ism o  ................ *.•.*.• '.............................................. .̂.............. *................ s • • • 50,000 4 3,08
El m ism o   • . • . *-*«•*•« * . • y ........... • 50,000 ..;■■■ J  :y 43,09 . ' ^
El m ism o....................... # / •  * ia* * *>!# •jfag*- • * • *S * -y* • v  • • • Sé>0OO;, > J  *3,42 , " ► - 1
El m ism o ................... ¿V* *§ • • I * * * • • * • • • ̂ *. * Y* r>; *••1» • f • * ’ • • • * 3^,940# *. 40 m r$ ¿ , ¿ 43,42 *« .
M anuel José de P a a $ , . ¿  . J . • • • J* • • ■  ^  _ 46,926* JB2 f 43 ' /
Ju an  G oizueta  4¿. • v  f ? 1 * “  * ? ’ * *# “  V?.......... \ . . . . .  .............. . . . .  - * 3<fi?70‘ ** * y ; 42,80 i
E! m is m o ..  v * 2 Í;077 ' ;  12/75 v  ' '
El m is m o ...  « . .£ * •  • ~ : v  • ‘.C" ........ \ \ ................................. y  * #  7 r £  ’ 42,80 /  „
Ei m is in o . . . . .  • .* * * • .. . .» <   .............*-* — w  ■' r  Cy0¡;47$ r$ f  t '  /■' 4 3 ^ 5  v
M ariano L au sin   ................................................................................................  400,000 43¡4 0
El m ism o . ............................................................ ................................... 4 00,000 4 3,05
E l m is m o . .............-     200,000 43

'  Benito G : v  N a v a rro ................. *     •••  200,000 43,25
E l m i s m o . ! . ,  ................... ............. ............................................ 400,000 42,95
El m is m o .. . . . . .  — • • r.•.................................. • •    583,000 43
El m is m o .. . . . .          *250,000 43,04
Marcos de la  Fuente*. — . ^   ................................................................. .. 4 00,000 4 2,74
Ei m ism o ...............................      400,000- ^ ] ..42 ,79 ? ?
El m ism o .. . . . . . . . . . . . .   ............ .............................................................................. 4 80,000 I , 4 2,83
Él misiAo.. . v V . ................................................   •....................................  400,000 42,87

“ José M a r ía N u ñ e z .. . . . . . . - v . . . . . . . . . . . . .  * ............ .........................................  400,000 43,48
El m ism ó-..      ....... ................................ ....................................................................  40,000 43,49
Ju an  José O rtiz  y  L ó p e z .   .......... .............................................................................. 217,240. .72 cénts, 43,25
M ariano de R o ja s .    ................     406,000 1 43
A gustín  H e r r e r a . .   .......................   . . . . . . . . .      400,000 ; 42,90

. Él m ism o    ^ . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . ....... .................. .. 4 00,000 4 2,94
É l m ism o .............................................................................................................................  400,000 42,92
El m ism o ..................... ................................... .................. ............................................. .. 400,000 42,93
El m ism o .. . . . . . . . ............... .. ... 64,848. .48 42,94
M anuel S a n z .   ............ ................................................................. ....................  48,034.^30 ' .4 3 ,2 5
Em ilio G onzález ..............................................................................         . 69,406. .49 42,99
Isabel de M á rq u ez ...  ..................................................................................................... 3 4 ,092 ..48  43,20
La m is m a ;       33,778 . 43,40
La m ism a  .......... ¿ ^ ............................................... ............ ........... .. 28,000 43,50
Pedro  A rro y o          422,000 ¡. 42,89 ' :
E l m ism o ....................................................   %    432,000 13,42
Vero F e rn an d ez ., i          420,000 42,98 •
El m ism o      .............................      86,023. .60 ‘ 42,99
El m ism o.           80,000 * 1 - 43
José t ó n a  BuiSén    900,000 ‘ 43,24
J. G. de  La r f i o n   ............:     .................... .................. 5 15 ,363 ..42  42,90
Ju an  Ruiz y  González   400,000 43
El m ism o................. t . . v . . . . .      58,254 • 43,04
El m ism o    • •        •................. .. 4 00,000 \ ^9 8
El m i s m o . . . . . . . . .  i . . . . . . . . . . . .  r . ..................... .. ¿ . . . . . . . . . . . . . . 2 0 0 , 0 0 0  43,02
Y en tu ra  de Iq a b a lce ta . . , . . .  ,•»>>•. ...........    240,749. .09 4 2,96

' El ínism o.          24,000 , 42,94
A ndrés C o r r a l . .       93,242 , 43

. Jacin to  N avarro  y  Lázaro*   ..............  * ..    64,582. .3.4 43
El m i s m o . . v .   ..............................   49,463. .77  43,10
Él m ism o.   ............................ ......................................................................... 400,000 43,25
Lorenzo d e 'L a to rre   .’f ......... ............................................................. 70,4 40. .08 43
Em ilio A ra g ó n ; ..........................¿ ........... ...................    400,000 42,75
El m jsm q.     .... . í . . . . . . . .  ......... .. 50,000 42,78
E l mismo,*             50,000 42,85
Francisco  T a l ó . . . . . . . . . . . . . . . . . ___ . . . . . ........ ........................................... .. 2 0 4 ,276 ..42  43,25

P . B altasar H erm oso d e l C aña. . v . . ;       i . . . . . . . . . . . .  262,355 ? 1 43
•El m ism o   ......... . . . ------. . . --------       36,000 1 43,25
Lope A ízpiazu .  ...........      , 26 9 ,4 6 2 .. 82 43,25
G ervasio  Apar i c i o . . . . . . . . . . .  ___ . . . .         94,000 • 43,42

, El m ism o. .  .........          *90,000 : 43,24'
M anuel Q uijand de S a lay a ____. . . . .  — .................. ................................. .. 60 ,2 3 6 ..2 9  43,25
El m i s m o . . . . . . . . . . .  /      —      37,000 : 43,35
M anuel Ru i z ^ ; . . .    i v .   . . . . . . . . . . .  25 ,084 ..34  ; 43
G ervasio  A p a r ic io .          99,977 13,49
José G onzález L ó p e z .  ............ ................................................................... ......  4 3 ,4 6 2 .. 93 42,97
El m i s m o . . . . . .....................        99,000 42^95
El m ism o........... . . . . . . . .  i . . . . . . . . . . . . . . . .   ..............................   .. . . . .  99,000 42,92
G ervasio A p a ric io           99,000 43,49
Ju an  N e r r i .   ................    . . . i ..................................  34 ,4 3 8 ..2 5  43,30
El m is m o .          20,000 43,35
A ntonio F e rn a n d e z  . . . . i . . . . . * . . .       422,000 13,40
A. F ran co  P a rd o          60,637 42,80
EL m i s m o . . . . . . . .........         60,000 42,82
El m ism o. . . r . .   ................          20,000 12,84
El m i s i n o . . . . . . . . . . . . . . . . . . v . v .    ...........................       20,000 42,86
E l m is in o .. ........................................................    40,000 4 2,88
El m is m o     T ............................................. ............................................................  50,000 13,40
El m ism o, v i    .................................................   50,000 13,42
E l,m ism o . . i . . . . . . . . . . . ...........      50,000 43,15
El m is m o . .   .......... . . . ...............     50,000 13,48
E lT tiisino   .............. .................. .................................................................................  400,000 13,20
El m ís m m ..   ......... ..................................... ........... .. ............... .......................  400,060 43,25
El m ism o ........................................................................................... ............... . . . . . . . . . .  400,000 43,30
A ndrés C o rra l  .................................................. ........................ ......... . 245,972..3.0 • 42,90
Francisco  de Paula Antonio F e n e ch .................................... ...................................  60,977. .09 .4 3
José S o |i^ l^ .> .^  . ........................................ ..................... .. 300,000 . 42,98
El m i s m o . . .         420,000 12,99
G ervasio A p aric io    94,000 4 3,42
A quilino G o n z á l e z .        400,000 13,30
F rancisco  Dorado y  S aav ed ra ............................................................. ....................... 7 6 ,0 7 6 ..7 1  13 * ‘ ‘

, Pau lin o  D iaz .  ................. .................... .............. ' 40,000 , - 43,05
B ernardo  María R u b io   ..................................... ......................... ..................  31,74 0 . \2  4 . 13
A quilino G o if ta le z .. . . . . . 7  .     ....................... ...................................... 88,355. .03 43

. Y íetor de G a b a rre ra    ....... ...........................  ........................... .. ............... 4 4 6,27 4. .84 13
. Félix. Jú n eo s .P la te ro          55,000 13,4 2 %

El m ism o . ;      *          50,000 4 3 • *
Bonifacio Z ab a lb e iíia         400,000 42,90
El m ism o             . . . * 400,600 -  - 42,90,

. . .  . ; ................   400,000  43
El m is m o . .           400,000 43
El m ism o         100,000 43
El m is m o         400,000 43
El m ism o      100,000 * 4 2,95
El m ism o ............................................................ / ................................................................ 4 00,000 42,90
S a tu rn in o  F e rn a n d e z ................................................................................      200,239. .35 43
Lorenzo R odríguez       86,992 13,50
Rafael L u q u e / .                     280,000 13,21
El m is in o .         290,000 13,22
El m ism o.          294,000 13,23
El m ism o      296,000 13,24
Lorenzo Jo u v c ............................................................................. ........................ .............  9 7 ,061 ..72  13

p.- i * * ? 4*  '*** i . :

1 , ........v El rntsmo. .............*............          .1 400>0bo i 3
El m ism o ........................................................ ......................................... ...........................  84,000 10 00
Ei m ism o . ............................................................................ .............................................  52,000  aV
El m is m o .............................................................................................. .. 65,000 j a n *
El m i s m o . . . ......................................................................................................................  57,000  4y S
El m ism o.................................................................... ................................. .. 50 ,000 jo G Í
Él m ism o :............................................................................................ .. ...................  50,000 4o’}¡>
El m ism o..................................................................................................... 44 ,003 .,24  43 ’
Joaquín  E n riq u e  O rteg a      60,000 i 2Q8
E liij& m o .   30,000 i f n o
El m is m o . . , ..................................................................................................................... .. 30,000 jo ’Vn
El m ism o .................................................................................... ............. ........... ................ 30,000 j o ’im
E lttiÉ É n d ....................................................................................*   50,000 *3 2?
E li& s m o    50,000 íq ’Í a

, El ¿rism o.....................................................................................* » . . . . . . .  a  . . # . . . .  50,000 \ o ^k
- É l m ism o .  ................................................................................................*   400,000 43^ ^

M árianó B lanca y  M acía..................................... .......................................................... 4 o,000 43*2?
. A ntónió  D ó rrd n so ro    100,000 43 90

El m ism o ................................................................. .............................................. .. 400,000 4 2 9 5
Ei m ism o ...............................................................................................* ...........................  4 00,000 4 g’o»
El m ism o...............................................................................................................................  ̂ 4 00,000 4 3 ’
El ¿BtMftO» ».............................................................. ^  . . . .  . i-, ' - * - : 400,000*'^ J  4 o ao
É tm ism cfeV ................................................... . A . . .       ̂1 6 0 ,0 0 ^  , \  43’; ;

,:/CdOéi^no $ e r ra n o  r f .  ♦ . * . % , . , . , r , n  - i 8 ,0 0 r  - ':>• ^  $ \ ^ QÍÍ
Jogé:?Seclíi. . ♦ v i .  L . . • f i t    :Á 20O,OÍ$ ' í  ’ 42’oK
Jcteéfie Diego...........................................    v * ....................i } * '  ^  ' 43 ’
Safttfego L ab ian o .................................^ v . . . . . .  . . ; ......................... 42^0*3.*45 *■ 4 3 4 9

" * y m s m e v ,.......................................... v; . . ' 7^,00# - v   ̂ 4 3 J6
E L lÜ tsrnb .      50,0rr0 * * 4 3 3 4
El m ism o .......................................................................................................................... 50,000 4 3 2 9
Abdon M oreno...................................................................................................................  82,069. .78 4 2 9 0
El ín ism o       74,000 42L05
El m i s m o . . . .           59,957 43
El m is m o .. .  ir .         400,600 43,40
Alonso  .................................................................................................... 3 9 ,4 7 9 ..0 9  ; 1&,22
José Díaz* ................ ..................................................................................................... .. 55,229 42,95
El t i i i st ño. . . . . r . . . .  é . ¿ ..................... .................... ............. ....................  84,642 43,40
Francisco  T a ló .  ............................................. .. 9 0 ,0 8 5 .. 94 4290
J o s é M a r í a B r e m o n . . . . . .        54,805 I 43'
Domingo S k e r r e t . . . . .          60,000 42,83
EL m i s n i o . . . . . . . .  i . . . . . . . .         60,000 42,83
El m i s m o . h .   ------ . . . . . . . . . . .      60,000 42,83
El m ism o ..            60,000 42,83
El m i s i n o . . . . . . . . .       . . .  .60,000 42,83
El m i s m o . . . . . . . . . . . ............ .......................... ...................... .............. ................. .. 60,000 42,83
El m is m o . .           60,000 ‘ 42,33
El m ism o................ ^ ....................................... - ...............       300,000 42,75
J, Joaquín  Al ca l á . . . . . . . . .          2^00,000 42 ,87*/É
Et m is m o .  ...........         143,949 42,85
Felipe C a m p i l l o . . . .         200,000 43
El m ism o  V . . .          - 200,-600 * -  -'*% £*"" 5 '
Santiago G a n c e d o ...   ...........................................................................................  3 4 8 ,925 ..70  , 43,05
El m ism o .............        300,005 43 '
F rancisco  L ló re n te .  ......................     48,540 12,90
R am ón S o r í a n o . .................................        : -V . .... ..........................   50,000 4 2,90
El m i s m o . . . . . . . . ; . ........................................................................................................  100,000 42,95
El m ism o             . . .  50,000 42,98
M ariano A lcaide ....................................................................................     460,000 42,90
Manuel A lonso .          . - 80,355 43,75

PROPOSICIONES QUE HAN SIDO ADMITIDAS.

Una de D. Y íetor E n riq u e z , p o r rs. vn . n o m in a les        40,552 á 12,68 1 4 7 9
El m ism o   ...............................................................................  400,000 12,70 42700
El m ism o ...................................................................................................      100,000 4 $ J4  42,740
Marcos de la F u e n te   ........................................................  100,000 42,74 42 740
Francisco M uñoz  ...............................................................     200,000 42,74 ■■ s, 25Í480 ■* <
Juan G o iz u e ta . ..........................................................................           24,077 42,75 3,069
Em ilio A r a g ó n . . . . . . . ....................................................................    40p,000 12,75 12,750
Domingo S k e r r e t ; . . . . . . . . . . . . . * . .       S^OOO 42t,75 38,250
Emilio A rag ó n          50,000 1 *,78 6’,390
M arcos de. la F u en te ............................................................................- *     400,000 42,79 42,790
Juan  G oizueta      30,770 42,80 5,090
A. Franco  P a r d o .          60,637 42,80 7,7(11
Ju an  G o izu eta            90,899 12,80 44,635
A. F ranco  P a rd o ....................................................................................     50,000 4 2,82 . 7,692
Dom ingo S k e rre t,  sie te  proposiciones de 60,000 r s ..........................................   420,000 12,83 2 53,886
Y íetor E n r iq u e z , .  ------ . . . . ------- . . . . . . . . . . . . ----- . . . . . . .  . . . .  100,000 42,83 ‘ 42.830
Marcos de la F u e n t e . . ...........................................................................................................  180,000 42,83 $3*094*
A. F ranco P a rd o  .......................................................................................   20,000 42,84 2,568
Epifanio Sanz ,.......     . *   ^),000 42,84 7.704
Francisco  M uñoz    200,000 42,84 26,680
Emilio A ra g ó n .. ........?....................................................................        50,000 1 2,85 6 , 4 2 5 -
M anuel Ruiz C a sa n o v a í ......................................................................    69,541 • 42,85 8,936 •
J. Joaquín  A lcalá  ...........................................................................................................  443,949 ’ 42,86 48,493
José S ech i. ........................................................................................«.............................  200,029 42,85 25,703
A. Franco P a rd o  ................................................................................................ 20,000 12,86 2^572
M ariano A lca id e .  ..........................................................................................................  494,058 w 42,86 24,955
Marcos de la F u e n te . .........................................................................     100,000 42,87 42,870
F rancisco  M u ñ o z . . . . . . ................................................................      200,000 42,87 25,740
J. Joaquín A lcalá............ -      200,000 42,87 25^740
A. F ranco  P a rd o .............C-----.*         40,000 4 2,88 5,152
Francisco  M uñoz  ........  . . . . . . . . ....................................      400,000 42,88 51,520
Pedro  A rro v o            425,000 42,89 45,785
Francisco M u ñ o z .. ........................................ ,...........................................................  200,000 42,89 25,780
Francisco L ló re n te .  .............*................    . . . . . . . . . . .  48,540 42,90 6,257
Ju an  B a rr iy u s o .              50,000 42,90 6,450
R am ón S o ria n o             50,000 42,90 6,450
Epifanio S an z             60,000 42,90 7,740
A bdon M oreno        . . .  82,069. .78 42,90 40,586
Francisco T a ló .   .................................................. . . ................. ...............  9 0 ,0 8 5 ..9 4  42,90 44,620
A gustín H e rre ra .................................................................................    400,000 42,90 12,900
Bonifacio Z abalbe itia , tres proposiciones de 400,000 r s ..........................................  300,000 42,90 38,700
A n to rJ)  D o r r o e s o r o . .............................................................. ..................... 400,000 12,90 12,900
M ariano A lc a id e . ....... .............................................. . .................................................. 160,000 12,90 20,640'
A ndrés C o rra l............... ........................ ..........................................................................  245 ,9 7 2 ..3 0  42,90 34,730
Ju an  Crisóstom o de L a r r io n .       .......................................................        545,363. .42 42,90 66,484
A gustín H e r re ra ............................................................................         400,000 42,94 42,940
A ndrés C o rra l..................> ...... ........................................................................................  60,000 42,92 :7,752
José González L ó p e z .  ...........................................................    99,000 12,92 42,700
A gustín H e r re ra ;  ....... .............................  ....... .................... . . . . . . . . . . j .....................  400,000 42,92 42,920
El m is m o ..  .........................................................................       400,000. 42,93 42,930
El m ism o .......................................................................................           64,848 .48 4 2,94 8,394- -
Epifanio S a n z .................  • ; ............................................................       65,429 42,94 8.427 ■
V en tu ra  de I c a b a lc e ta . ,       240,000 42,94 34,056 ;
Juan  B a rriv u so ...................      * " • ......................................... 50,000 42,95 • ‘ 6,475 •
José D ia z / . .....................    .* • ..........................................    55,229 42,95 7,452

/ M f e t í e l F r M e d i n a  ; ............* . ............................................................      60,929 42,95 7,890
A bdon M oreno  ...................................................................     74,000 42,95 9,583
José González L ó p e z . . . .....................................................................      90,0.00 42,95 42,820
M anuel Ruiz C asanova.:;............................................................................        400,000 42,95 12,950
Benito G. y N a v a r ro . . ................................................................              400,000 4 2,95 12,950
Bonifacio Z ab a lb e itia ..-  * .  400,000 4í2,95 12,950
Antonio D o rro n so ro .. . ' ................................................................         400,000 4.2,95 42,950
Ram ón SpH ano..;.. . . . . . ......... ............................................... ............. .....................  100,000 4 2,95 4 2,950
Y entura  de Icaba lce ta , p a rte  de  240,749. . 0 9 .  .................................................136,740 42,96 4,761*

7.774,358. y92 4,000,000

M adrid 29 de D ic iem bre  de 4856.^®E1 Secretario , A ngel F. de Heredia,*=*V.° B*«?Bl D irector g e n era l, P residen te , Goaña»

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

REAL OBSERVATORIO BE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 34 DE DICIEMBRE DE 4 856.

i  1 BARÓMETRO REDUCIDO Á TERMÓMETRO EN DIRECCION
!j H O R A S . ESTADO DEL CIELO.
i* Pulgadas G rados j G rados del v ie n to .

j ing lesas. M ilímetros. Reaum ur. centígrados

9 d é  la  m a ñ a n a 28,24  4 74 6 ,6 4 — 0°,9 — 4#,4 N. E ............... D e sp e ja d o . .
■ t2  dol d ía . 2 8 ,4 6 6 74 5 ,4 0 4*,5 5°,6 N. E................ Id em .

3 d e  la t a r d e . .) 2 8 ,4 4 4 7 1 4 ,8 4 79,3 9°,4 N. E . .  . i . . Idem .
6 d e  í d e m . . . 28,4 54 745,40 29,6 3°,2 N. E................ Id em . '

........ ..... _____...>.  . ■

C alor  m á x im o  d el d ia .......... 7 9,6 9°,5
,n - : Af. Rico S i n o b a s .

C a lo r  ih fn im o  d e l  d í a . . , . —  3*,9 —  49,9

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL
D E  LOTERIAS, CASAS DE  MONEDA Y MINAS.

El día-42 de Enero  próxim o se ce leb rará , en la casa de 
m o n ed a .d e fSegoyia, la subasta  pa ra  la con tra tac ió n  del 
surtido  J e  600 lib ras dé aceite v itrio lo  ,* con su jeción  al 
pliego da. condiciones que se llalla de m anifiesto  veri esta 
Dirección y  en el establoíám iento c itado , y  bajo- é \ p recio  
de dos rs.- «n  cuarto  libra .

Lo quje se  anuncia  al público  p a ra  que llegue ó no ti
cia de los que q u ie ra n  in te resa rse  en  la subasta . M adrid 
29 de D iciem bre de 1856.-—El D irector g e n e ra l,  Zea.

SUPERINTENDENCIA
DE LA CASA NACIONAL DE MONEDA DE MADRID.

Debiendo subastarse* en pública licitación la construc
ción de las rejas necesarias en  la obra de la nueva casa de

m oneda y  efectos t im b ra d o s , esta S u perin tendencia  ha 
señalado p a ra  que tenga efecto el dia 15 del próxim o m es 
de E n e ro , á la una  de la t a r d e , bajo el pliego de condi
ciones que se halla  de m anifiesto  en la C ontaduría  de es
ta casa nacional de m oneda.

La subasta se v e rificará  en  el despacho de esta S u p e r
in tendencia, en  los térm inos p rev en id o s p o r  el Real decre
to de 27 de F ebrero  de 1852 é in strucc ión  de 15 de Se
tiem b re  del-m ism o año.

Las p roposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
form ados con estricta  su jeción  al m odelo que á co n tin u a
ción se e s ta m p a , debiendo acom pañar á ellos el recibo de 
h a b er en tregado  en la T esorería  de la m ism a casa la Can
tidad de 10,000 rs  v n . ,  q u e se ra  devuelta  term inada  la su 
basta  á los lid iad o res , excepto á aquel en qu ien  quede ad
jud icado  él rem ate .

El dia de la su b a s ta , á la liora designada y en p re se n 
cia de los lie itadores, se a b r irá n  los pliegos p resen tados, 
ad judicándose el rem ate  á favor d e l que haga la p roposi
ción m ás ventajosa. E ste no causará  efecto p a r  parte  de la 
A dm inistración  hasta  qu e  recaiga la aprobación  de la Su
p erio ridad .

Si la  p ro p o sic ió n  m ás venta josa  estuv iese  reproducida 
eu  dos ó m ás pliegos^, se a b r irá  en el acto u n a  nu ev a  lici

tación  en tre  los que h u b ie ren  p resen tad o  aquellos, la qu e  
será  reducida á h ace r p o r escrito  una nueva proposición , 
qué  no  podrá  exceder de lar que m otiva el e m p a te , q u e 
dando rem atado á favor del que la h iciese fnás ventajosa: 
si volviese á re su lta r  em pate, se anun ciará  nueva  subasta  
p a ra  otro  dia.

Una vez com enzado el acto del rem ate  y ab ierto  él p r i 
m er p lie g o , no se adm itirá  n inguno  n u ev p , ni se p o d ra  
r e tira r  n inguno de los p re sen tad o s , ni hacer rectificación  
a lguna que a lte re  la cifra  que en ellos se hubiere  estam 
pado.

Los gastos de rem ate  y cópias de e sc ritu ras  se rán  de: 
cuen ta  del con tra tis ta .

M adrid 29 de D iciem bre de 1 8 5 6 .= L u is  dé la Escosura.

Modelo de proposición.-

D. N. N. vecino d e  , que h a b ita  en  la calle de . . . . ’
en terado  del pliego da condiciones bajo las cuales se saca 
á subasta  la construcción de las rejas necesarias en la ob ra  
de la nueva  casa de m oneda y  efectos tim brados , m e ob li
go á co n stru ir  d ichas re jas según los m odelos presentados, 
á razón d e  ( e n  letra  el p rec io ) rs. vn. la a rro b a .

Ma d r i d , . . . .  de Enero de 4857. 5183-3

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
DEL CANAL DÉ ISABEL II.

A cordado p o r el Consejo el pago de los in te reses del 
segundo sem estre  de este año,  que vence en  el dia de 
m añana, se participa á los Síes, su sc rito resá  esta em presa  
á re in teg ra r en  m etá lico , para  que se s irvan  c o n cu rrir , 
po r sí ó persona  au to rizada  con poder b a s ta n te , á las 
oficinas d e .d ich o  Cotfsejo en los dias no feriados, desde 
las once de la m añana  á las tres de la t a r d e , á p re sen ta l
las respectivas certificaciones bajo carpe tas que se facili- 
la rá n .e n  las c itadas o fic in as, y, en las cuales se señalará  
el dia en que h ay an  de verificar ei cobro  do dichos in te 
reses. *:

Madrid 30 de D ic iem bre  de 18 o 6 .= E Í P re sid en te , Con
de de S ás ta g o .^ E l S ec re ta rio , F rancisco  Atartin y S e r
rano, 2 ,

COMISION DE ESTADISTICA GENERAL DEL REINO:

AL p rep ara rse  pa ra  p lan tear las operaciones que d e 
ben  d a r por resu ltado  el conocim iento de las fuerzas p ro 
ducto ras y hechos sociales de nu estro  p a ís , la Com isión, 
qué 110 se d isim ula  las d ificultades procedentes de la in e r 
cia , de la desconfianza y de la necesidad de crecidos gas

tos, se p ropone proceder con todo pulso y con él m ayor 
esclarecim iento  p o sib le , p a ra  no a v en tu ra rse  en  vías e r
róneas ó ineficaces. Porque la  experiencia  dom éstica se 
reduce á reco rd a r escollos que h u ir ,  m ién tras  que la 
exótica puede co n v ertirse  en u n a  ilusión si se d esa tien 
de la d iversidad  de m edios y c ircunstancias.

La Comisión se lisonjea de que  con el tiem po la p ro 
ducción y la b uena  fe reconocerán  en  ella todo género 
de p ro tección  y d e fe n sa : e n tre  tan to  rio p ide  m ás que 
plazos p a ra  se r juzgada  según sus obras.

Por de p ro n to  fia creído  d eb er d irig irse  ai p a trio tis
mo de los hom bres entendidos y  co rporaciones i lu s tra 
d a s ,  q u e  po r ce lo , p o r afición , p o r curiosidad  ó p o r 
o tros m otivos h ay an  hecho trab a jo s ó recogido cuales
qu iera  datos y  m ateriales so b re  a lguno de  los ram os que 
constituyen  la Estadística genera l ó p a rc ia l , ó que h ay an  
sido coaducidos p o r  la observación  v la  reflexión al d is
cern im ien to  de b u en o s m étodos para  facilitar las o p e ra 
c io n es, s iqu iéra  sea en cortos d is tr ito s , y  au n  en d e te r
m inadas localidades.

Al h acer este l la m am ien to , la Com isión an tic ip a  Ta 
expresión  de su g ra titu d , que  más adelan te  se rá  la g ra 
titud del p a is , á qu ienes bajo sn  firma ó poiaservandp cd 
velo del anónim o , q u ie ra n  acu d ir con la o frenda de sus 
luces, de su s no tic ias y de sus observaciones. Al efecto 
pueden d irig ir las com unicaciones oportu n as á la S ecre 
taría  d e  ja  C om isión, en  la  calle de Alcalá , n ú m . 44. Se 
asociarán  á  u n a  g rande  o b ra  n a c io n a l, de  u tilidad  incon
testab le , como de fom ento á los propios y de créd ito  para  
con los ex traños.

Madrid 29 de D iciem bre de 1856. = E 1  V icep resid en 
t e . A lejandro O livan.

JUNTA DE DAMAS DE HONOR Y MERITO.

A pesar de d a r fin m añana 31 del co rrien te  el té rm i
no señalado p a ra  la [rem isión de los objetos destinados 
á la venta  y rifa  que se v an  á verificar á beneficio de la 
Inclusa de esta corte  j a s  personas que deseen  aún . co n 
tr ib u ir  á está ob ra  3e c a rid ad , p odrán  hacerlo  á las Se
ñ o ras com isionadas h asta  el dia 8 de E nero  próxim o.

M adrid 30 de* D iciem bre de 1856.== La S ecretaria .

FABRICA NACIONAL DE TABACOS DE MADRID.

En v ir tu d  de o rden  de la Dirección general de R entas 
estancadas se saca á  pública su basta  el su rtido  de papel 
fioreton que necesita  la F ábrica  de tabacos de A licante 
para envolver alados de cigarros peninsulares, mistos y

com unes que se e laboran  eq  I3  m ism a , bajo las s i
guientes :

Condiciones.

4 .* Las poslura$  se h a ré n  á la baja por pliegos; .narra* 
d o s /a rreg lad o s  al m odelo que  al final de qste anuncjp  ic 
in se r ta , y  no se ad m itirá  n in g u n a  oferta  que pasé del 
tipo señ a lad o , q u e  lo e s  de  L3 rs. vn . indistiiriainétite  
q ue  se fijó po r el .tipo  m áxim o de cada r<i$tpa,

2 /  El papel fioreton  ha  de se r  fabricado ep  el Reino 
y  cada resm a h a d e  co n ten er 500 pliegos ú tile s ,le iia le s  
e n  d im ensiones y  calidad al que  estará  de  m an ifie íto  en 
esa fábrica.

3.‘ El con tra tista  ha  de su m in is tra r  el n u m ero  de resu
m as que la fábrica  le pida con dos m eses dé an tic ip a 
ción. No cum pliendo con la en trega , se c o m p ra rá  el n e 
cesario  p o r su  cuen ta , dándole en tes  aviso, 4  4 la p e rso 
na que lo r e p re s e n te , p o r el Sr. A dm in istrador Jefe de 
este establecim iento, p ara  que p resencie  el a juste, si g u s
ta hacerlo  ; e n  la  intefrgeneia que et rem a ta n te  q u e th rre s  
ponsable, p o r la via de aprem io  y  p roced im ien tos ad m i
n istrativos, ai cum plim ien to  del con tra to , som etiéndose 
en  u n  todo al Juzgado de H a c ie n d a , con exclusión  de 
cu a lq u iera  otro.

4.4 V erificará de su  cuen ta  y  riesgo en  esta fábrica la 
en treg a  de las resm as de parpe! 4 $  ,ead*•*)**& m \c  
p idan , sin  que tenga, derecho á  indem nización ,^  4é n in 
g u n a  especie p o r co n d u cc io n es, ró b o s f  av erias , q j poi 
n in g ú n  otro  m o tiv o , pues solo ten d rá  derecho  á p e rc ib ir  
de la Hacienda pública  el precio que  p o r cada resm a se 
estipule.

5 f  El reconocim iento del papel se h a rá  p o r el inspec
to r de lab o re s, á presencia del A dm in istrador Jefe y  Con 
tador del m ism o, y  el que se deseche po r no  e s ta r  a r r e 
glado en calidad y  d im ensiones á las m uestras, q u e  se 
co n se rv arán  en el expediente hasta  la conclusión del c o n 
trato  rub ricad as p o r dicho Jefo, C on tador, E scribano  y 
rem atan te  , se obligará á  rep o n erlas  sin  que se le admita 
reclam ación a lguna.

6 /  El pago del papel q u e  la fáb rica  reciba 1se efectúa- 
ra  p o r su  depositaría  po r m ensualidades vencidas y li
qu idadas. ; ;

7 .4 El rem ate  se verificará  p o r térm ino  de  ú n  a fro ,con  
tado desde la fecha en q u e  se notifique al fériiátep le  la 
ap ro b ac ió n , hasta  igual d ia  exclusive d e l áno t é M e r o  
si no se hub iese  verificado el desestahép de rjifriá, er 
cuyo caso te rm in ará  este  serv icio  áriiés dé ¿énodo , 
y  tendrá  lu g ar á los 30 d ias desde el slitüiferi^‘f ^ ^ s iv €  
al de la inserción  de este anuncio  en b iGácéfydk'jjfcidrid  
y en  el Boletín oficial de la p ro v in c ia , á las  c|Q lÜ ma- 
ñ en a  an te  el S r. A dm in istrador Jefe en  SU díéépaéhó, con 
asistencia del escribano .



8 /  A la indicada h o ra  se a b rirá n  los pliegos que se 
hub iesen  p resen tado  á presencia de los co n curren tes. Si 
re su lta sen  dos ó m ás proposic ianes iguales en  can tidad , 
se a b r irá  n u eva  licitación en  los térm inos m ism os p o r 
espaGio d e  m edia h o ra , en la  cual solo tom aran  p a rle  los 
firm an tes d e  aquellas ó sus a p o d e ra d o s , y  se ad judicara
al m ejor postor. , ■ , _ . ..

9.a P a ra  se r lieitador se ha de acom pañar con el pliego 
el docum ento  que  acred ite  h ab er depositado en  la T eso
re ría  de Hacienda pú b lica  de esta p ro v in c ia  la can tidad  
de 6 000 rs. v n . , los cuales se dev o lv erán  en  el acto á to
dos aquellos cuyas p ro p osic iones no  fuesen adm itidas.

10. No se a d m itirá n , p o r ven ta josas que fu e s e n , p ro 
posiciones p o r pe rso n as m enores no au to rizadas p o r la 
ley p ara  re p re se n ta r  p o r sí ó po r m edio de apoderado en  
acto púb lico , ni p o r aquellas inhab ilitad as p o r causa c r i 
m inal.,-ó  com prend idas en  cu a lq u iera  de los casos que  
producen  inhab ilitac ió n ; todo con arreg lo  á lo estab leci
do en  el Código de Comercio.

1 1 /  El sujeto á cuyo favor quede el re m a te , deposi
tará  en  d icha T esorería  3,000 rs. vn . en  m etálico p o r 
via de fian za : pero  no  ten d rá  efecto el con tra to  hasta  que 
el G obierno de S. M. le d ispense  su  ap robación . Los gas
tos que se o rig inen  en  el o to rgam iento  de la  e sc ritu ra  y  
sus copias se rán  de cuen ta  del rem atan te .

1 2 /  El acto de la su b asta  p a ra  este serv icio  se rá  si
m ultáneo  en  el m ism o día y  ho ra  que de te rm in a  la 7 /  
condición en esta fábrica y l a  de tabacos de M adrid , y  
se rá  ad jud icada á la  persona  que h aya  hecho la p ro p o si
ción m ás beneficiosa á ios in te reses de la  H acienda p ú 
blica.

M adrid  15 de D iciem bre de 1856.=* El A dm in istrador 
Je fe , Alfonso de C on treras.

Modelo del pliego de proposición de que se hace mérito en 
las condiciones.

D. N    vecino d e . . . . . ,  y  que reú n e  cu an tas c ir 
cunstanc ias exige la ley p a ra  re p re se n ta r  en  acto p ú b li
co, en te rad o  del anuncio  pub licado  en la Gaceta del Go
b ierno  n ú m  fech a  , y  en el Boletín oficial de
está p ro v in c ia , n ú m    f e c h a . . . . . ,  y  de las condi
ciones y  requ isito s que se exigen p a ra  la  adquisición  en  
pública su b asta  del papel ílo re ton  para  en vo lver los a ta 
dos de c igarros que  p roduzcan  los talleres de la fábrica 
de tabacos de A licante en el térm in o  de u n  año , se com 
p rom ete  á su m in is tra r  aquel bajo las expresadas cond i
c iones, al p recio  d e . . . . .  r s  céntim os cada resm a.

( Fecha y  firm a dol interesado.)

FABRICA NACIONAL DE TABACOS DE ALICANTE.

D. Joaquín  C a ld e ró n , A dm in istrador Jefe de la  F á b ri
ca nacional de Tabacos de la ciudad de A licante.

Hago sa b e r, que  en v irtu d  de o rden  de la S u p e rio ri
dad se saca á publica subasta  el su rtido  de papel flo re -  
ton que necesite  esta fábrica  para envo lver a tados de ci
g a rro s p en in su la res  m istos y com unes que se e laboren  
e n  la m ism a , bajo las condicionos s ig u ien tes:

1 /  Las p o stu ras se h a rá n  á la baja po r pliegos c e r ra 
dos, arreg lados al m odelo que al final de este anuncio  se 
in se r ta , y  no  se adm itirá  n in g u n a  oferta que pase del ti
po señalado , que lo es de 18 rs. vn. in d istin tam en te  que 
se fijá p o r tipo m áxim o de cada resm a.

2 /  El papel íloreton  lia de sen  fabricado en  el Reino, 
y  cada resm a ha  de con ten er 500 pliegos útiles é iguales 
en  dim ensiones y calidad al que esta rá  de m anifiesto  en 
esta Fábrica .

3 /  El con tra tis ta  h a  de su m in is tra r el nú m ero  de re s
m as que la  Fábrica le p ida  con dos m eses de an tic ip a 
ción. No cum pliendo con la en treg a , se com prará  el n e 
cesario  p o r su  cuenta, dándole an tes aviso, ó á la p e rso 
n a  que le re p re s e n te , por el Sr. A dm inistrador Jefe de 
este establecim iento  p a ra  que  p resencie  el a ju s te ,s i  gus
ta  hacerlo ; en  la inteligencia que el rem atan te  queda 
responsable, por la via de aprem io  y  p rocedim ientos ad
m in is tra tiv o s /a l cum plim iento  del co n tra to , som etiéndo
se en  u n  todo al Juzgado de Hacienda con exclusión de 
cualqu iera  otro.

4 /  'V erificará de su  cuen ta  y  riesgo en  esta F áb rica  
la  en treg a  de las resm as de papel de cada clase que se 
le pidan, sin  que tenga derecho á indem nizaciones de n in 
guna especie p o r conducciones, ro b o s, av erías  n i por 
n in g ú n  o tro  m o tiv o , pues solo ten d rá  derecho á p e rc ib ir 
de  la H acienda pública el p recio  que po r cada resm a se 
estipule.

5 /  El reconocim iento del papel se ha rá  p o r el In s 
pector de labores á presencia del A dm in istrador Jefe y 
C ontador del m ism o, y  el que se deseche , p o r no e star 
a rreg lad o  en  calidad y d im ensiones á las m u estras que se 
co n se rv arán  en  el expediente hasta la conclusión del c o n 
t r a to ,  rub ricad as por dicho Jefe, C on tad o r, escribano  y 
re m a ta n te , se obligará á rep o n erlas  sin  que se le adm ita  
reclam ación  alguna.

6 /  El pago del papel que la Fábrica  rec ib a  se efec
tuará  p o r su  Depositaría p o r m ensualidades vencidas y 
liquidadas.

7 /  E l rem ate se verificará po r térm ino  de un  año, 
contado desde la fecha en que se notifique al rem atan te  
la  aprobación  hasta  igual d ia exclusive del año venidero, 
Si no se hubiese  verificado el desestanco de la re n ta , en 
cuyo caso te rm inará  este serv icio  antes de aquel período, 
y  ten d rá  lu g ar á los 30 dias desde el siguiente  inclusive  
a l-d e  la inserción  de este anuncio  en  la Gaceta de Madrid  
y  en  el Boletín oficial de la p rovincia, á las doce de la m a
ñ ana, an te  el Sr. A dm in istrador Jefe, en su  despacho, con 
asistencia del Sr. C ontador y del escribano.

8 /  A la indicada ho ra  se a b rirá n  los pliegos que se 
hub iesen  p resen tado  á p resencia  de los co n cu rren tes. Si 
resu ltasen  dos ó m ás proposiciones iguales en cantidad, 
se a b r irá  n u ev a  licitación en los térm inos m ism os po r e s
pacio de m edia h o ra , en  la cual solo tom arán  p a rte  los 
firm an tes de aquella  ó sus apoderados, y se adjud icará  al 
m ejor postor.

9 /  p a ra  ser licitador se ha  de acom pañar con el p lie
go el docum ento  que acred ite  h a b e r depositado en la  T e
sorería  de Hacienda pública de esta  p rovincia  la can tidad  
de 600 rs. v n ., los cuales se devolverán  en  el acto  á todos 
aquellos cuyas p roposiciones no fuesen adm itidas.

1 0 /  No se a d m itirá n , p o r ventajosas que fu esen , p ro 
posiciones p o r personas m en o res no  au torizadas p o r la 
(ey p a ra  re p re se n ta r  p o r sí ó por m edio de apoderado en i 
acto p ú b lic o , n i p o r aquellas in h ab ilitad as po r causa  c ri
m inal ó com prend idas en cu alq u iera  de los casos qu e  i 
p ro d u cen  inhab ilitación , todo con arreg lo  á lo e s tab lec í- : 
do en  el Código de Comercio.

t i /  El sujeto á cuyo favor quede el rem ate , deposita
rá  e n  dicha T esorería  3,000 rs. vn. en m etálico po r v ia 
de fian z a , p e ro  no ten d rá  efecto el con tra to  hasta que el 
G obierno dé S. M. le dispense su  aprobación . Los gastos 
q u e  se o rig inen  en  el o torgam iento  de la e sc ritu ra  y sus ; 
copias se rán  de cuen ta  del rem atan te.

1 2 /  EL acto de la subasta  p a ra  este servicio será  s i
m ultáneo  en el m ism o dia y hora que d e te rm in a  la 7 /  
condición , en esta F áb rica  y en la de Tabacos de Madrid, 
y  se rá  adjudicada á la p e rsona  que  haya hecho fa p ro 
posición más beneficiosa á los in te reses de la Hacienda 
pública. ;

A licante 10 de D iciem bre de 1 8 5 6 .=  Joaquín  C a ld o -> 
r o p .= P o r  su m andado , José C irer y Palou.

Modelo d d  pliego de proposición de que se hace mérito en".
la condición 1 /  '

D. N  , vecino d e  , y  que reú n e  cu an tas  c ir 
cu nstanc ias exige la ley p ara  re p re se n ta r  en  acto pú b li
c o , en terado  del an u n cio  publicado en la Gaceta del Go
b ie r n o , n ú m e r o . . . ,  fecha. .. y  en el Boletín oficial de 
esta p ro v in c ia , n ú m e r o . . ., f e c h a . . ., y de las condicio
nes y  requ isitos que  se exigen p a ra  la adquisic ión  en pú- 
b liea subasta del papel ílore ton para  en vo lver los atados i 
de  cigarros qu e  p roduzcan los ta lleres de esta Fábrica  en i 
el térm in o  de un a ñ o , se com prom ete á su m in is tra r  aq u eb
bajo las expresadas condiciones, al precio d e   . reales
. . . . .  céntim os cada una resm a.

(Fecha y firm a del interesado.) 4970 ;

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

T eniendo que com unicar esta Oficina á D. José Ma
n u e l C a ta lan , com isionado q u e  fue de estadística en el 
pueblo  dé las H erencias, en ¿i año de 1852; un a  o rden  de 
la  D irección general de  C ontribuciones, de 8 de Mayo de 
este  año, se le llam a por m edio de este anuncio  , á fin de 
que  se p resen te  en el despacho de la m ism a , á la m a
y o r  b revedad, m anifestándola en otro caso la localidad y 
hab itació n  en  que so halla establecido.

Toledo 29 de D iciem bre de 1856.— M anuel de Santa 
Cruz. 5172

* * * * * * * * * * ataOUQ»

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE EERNAN-NUÑEZ.

■ ^•■FeraanA o C respa y G arcía , Alcalde Constitucional 
aa  esta  villa y  P residen te  de su A yuntam iento  &c.

Hago sa b e r, que debiendo p roveerse  en propiedad la 
se c re ta ría  de este A yuntam ien to  se anuncia al público 

a sp iran te s  puedan  p re se n ta r  su s so lic itu 
des en  el term ino  de u n  m es, pues tra scu rrid o  se p r o 
cederá ai nombramiento del que  deba o b tenerla ,

F e m an -N tiñ ez  23 d é  D iciem bre de 18 5 é .^ F e rn a n d o
Crespo.=*Lúcas Cantillo y U rbano, Secretario  in te rino .

. 5171

DIPUTACION PROVINCIAL DE NAVARRA,

No hab iendo  tenido efecto la p rov isión  de la  v acan te  
de  D irector de cam inos de esta p rov incia , anu n ciad a  en  la 
Gaceta de 18 de Ju lio  ú ltim o , h a  acordado la  D iputación 
a n u n c ia rla  nuev am en te  con las declaraciones siguientes:

1 /  No p odrá  a sp ira r  á dicha p laza el que  no acred ite  
en  deb ida fo rm a ser Ingen iero  p rim ero  de C am inos, Ca
nales y  P u e r to s , y  q u e  hay a  hecho su  c a rre ra  en  dicho 
cuerpo  facultativo.

2 /  Los a sp iran tes  p re se n ta rá n  en  la S ecretaría  de la 
m ism a sus solicitudes docum entadas en el térm ino  de u n  
m e s , á co n ta r desde el d ia de la inserción  de este a n u n 
cio en la Gaceta de Madrid.

3 /  El sueldo asignado á dicha plaza es 30,000 rs. v n  
an u a le s , sin  descuento  n i deducción a lg u n a , pagaderos 
p o r m eses , sin  n in g ú n  otro em olum ento .

4 /  Las obligaciones anejas á esta p laza  e s ta rá n  de 
m anifiesto  en la Secretaría  cíe la D iputación.

5 /  La D ip u tac ió n , en  v ista  de las so licitudes que se 
p re sen ten  en  el térm ino se ñ a la d o , h a rá  el nom b ram ien to  
del facultativo  qu e  fuere de su  agrado.

Pam plona 24 de D iciem bre de 1856. =  De acuerdo  de 
S. E . , José Y anguas y  M iranda, Secretario . 5143-6

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En los autos*promovidos por D. Isidro Martin Cobos, vecino  
de esta villa, contra Antonio Galan, que lo es de la de Consuegra, 
por el Sr. Juez de paz de esta villa Dr. D. Isidro García, se lia 
dictado la sentencia siguiente:

En el juicio verbal intentado por D. Isidro Martin Cobos, de 
esta vecindad , contra Antonio Galan, que lo es de Consuegra, 
sobre pago de 500 rs., importe de un plazo vencido de una obli
gación de m ayor cantidad: vista la citación en la cual lo ha sido 
por medio de cédula entregada a la esposa del Antonio Galan: 
vista la dem anda, y  atendido á que por falta de presentación 
del demandado no ha opuesto excepción a lguna, el Sr. Dr. D. Isi
dro G arcía, Juez de paz de esta villa , falla que debia conde
nar, como condena, en reb eld ía , al Antonio Gálan al pago do los 
500 rs. que se  le han demandado y  en las costas, y  lo firma, de 
que yo el Secretario certiíico .= D i\ Isidoro G arcía.=N orberto H er
nández P izarro , Secretario. ♦

V en su consecuencia y  rebeldía del Antonio Galan se insertal 
en el B o letín  o fic ia l  de la provincia de Toledo para su m ayor pu
blicidad.

Peñaranda de Bracamente 18 de D iciem bre de 4 856 .= E 1  
Juez de paz, Dr. Isidoro G arcía.^ /Sorberlo H ernández Pizarro. 
Secretario. 5-177— 2

P A R T E  N O  O F I C I A L
INTERIOR.

R E C T IF IC A C IO N  Y NOTAS D E LAS D IF E R E N T E S DEPENDENCIAS

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAfc D E M ADRID Y D E  LAS 

PR O V IN C IA S.

M A D R ID  .— A noel íe se verificó la so lem ne d is tr ib u 
ción de prem ios que S. M. la Reina (O. D. G .), acom pa
ñada de su augusto  E sposo , se dignó re p a r t ir  p o r  su p r o 
pia m ano á los a rtis ta s  que los h a n  obtenido en la ú ltim a 
exposición de Nobles A r te s , á  cuya cerem onia  asistieron  
los Srcs. M inistros de la C orona, m uchos personajes de la 
grandeza de E sp añ a , T ítu los, Cuerpo d iplom ático, altos 
fu ncionarios, Académ icos, Profesores y señoras d is tin 
guidas.

A las diez favorecieron SS. MM. esta escogida co n cu r
rencia  con su presencia.

En seguida leyó el Secretario  de la A cadem ia , Sr. Cá
m ara , una n o tab le  Memoria , á que siguió u n  elegante 
discurso de su  P residen te , el Excmo. Sr. D uque de Rivas- 
se re p a r tie ro n  los p rem ios m ien tras  son ab an  excelentes 
m úsicas, señalándose e n tre  los sujetos p rem iados la se 
ñorita  hija de la Sra. Condesa de los V illares.

A continuación se leyeron  p o r sus au to res las sob resa
lientes com posiciones del Excmo. Sr. G eneral M arques d é la  
Pezuela y los Sres. D. Angel María D acarrete y D. F rancis
co de Pau la  M adrazo, que copiam os, y p o r f in , el E xce
lentísim o Sr. M inistro de Fom ento dió g racias á S. M. por 
la protección que d ispensa á las a rtes como uno de los 
m ás célebres rasgos de su  la q /a b le  deseo é incom parable  
m unificencia.

Concluido el objeto p r in c ip a l , se trasladaron  SS. MM. 
y p e rsonas m ás d istingu idas á otro sa ló n , donde estaba 
p rep arad o  un espléndido am bigú , re tirán d o se  después al 
Real Palacio.

A Dona Isabel I I  con motivo de la distribución solemne de 
premios hecha por su Real mano á los artistas que los 
ganaron en la exposición de Bellas Artes de 4§36.

Pisa el estadio fé rv id o , Señora , 
donde en sub lim e lucha y em peñada 
la aplicación y el genio luce ahora  
la ib era  tuvá ju v en tu d  preciada.

La augusta  som bra de tu  ilu s tre  abuelo 
te ag uarda  en el d in te l : de tí se engríe, 
y al ver po r ellas hoy tu  Real desvelo, 
con sus queridas a rte s se sonríe.

E n tra , Isabel: lié aquí tam bién  tu  tronó, 
y  m as b lando  tal vez. Si a u n  sorda ru je  
d iscord ia  vil, y  el fra te rn a l encono 
lanza á la tie rra  su  violento em puje;

Si a ta r p re ten d en  al sangrien to  carro  
de la revo lución  la p a tr ia  m ia , 
y  o lv idan  q u e , aun q u e  el Rey es m orta l b a rro , 
esp íritu  es de Dios la M onarquía.

Si al v e r ju n to  al león doliente, o p reso , 
yacer postrada la im perial m atrona  
¿fue en sus m anos del o rbe  tuvo el peso , 
y en su  sien  de dos m undos la corona,

A tontan al dosel de San Fernando  
tra id o r so ldado, ó ex tran je ro  iluso , 
de qu ien  v iv ir con pueb los m il jugando  
loca la su e rte  en tre  las m anos puso ;

Nobles a r te s , dorm id.—Hijos de España , 
au n  m ás que de M inerva los pinceles 
por las lanzas cam biad, y en  la cam paña, 
m énos gratos, cojed otros laureles.

^Vuestros pad res así con pechos duros 
sus talleres u n  dia ab andonaron  , 
y de G erona á los invictos m uros , 
y á las cam piñas de Bailen volaron.

Ese es padrón  que  al m undo y  á  las gentes 
el Cielo alzar de n u estro  esfuerzo quiso : 
tum ba de o tros .orgullos insolentes, 
la ab rirem o s de nuevo  si es preciso.

Solitarias entonces estas salas, 
lu to  y silencio suceder tan  solo 
á los porten tos de la sab ia  Palas 
v los cantos vereis del dulce Apolo.

Y h u iré is en  tanto  de M avorte al grito, 
h ijas del alm a paz, y al ronco estruendo, 
en  sus heladas moles de g ran ito
arcos y estatuas yacerán  durm iendo .

Poco se rá: que, tipos de g ran d eza , 
del cincel insp irado  por la gloria 
sa ld rán  á se r con ática pureza 
recom pensa inm orta l de, la v ictoria.

Mas ¡ah! no sea. Y que la Iberia  tris te  
de larga  paz en el feliz reg azo , 
las abatidas fuerzas reconquiste  

v*, estrechada á Isabel en  firm e lazo.

Y vosotros, del genio insignes partos , 
si no trofeos de va lo r sangrientos, 
asun tos en E spaña tendré is h a rto s 
con que ser á su  fama m onum entos.

Mil v en d rán , mil.-—Mién tras  benigna pises 
; O h , segunda Isabel! estos sa lones,

no tnoM rá la e stirp e  de  las lises: 
m árm o le s , lienzos, b ro ta rá n  B erbenes.

A rtes ¡ sa lud  á to d o s! El cam inó 
sigue la n ieta  del tercero  Cárlos; 
y  cual es p ro tegeros su destino  , 
es el vuestro  tam b ién  e te rn izarlos.

E l  M a r q u e s  d k  l a  P e z u e l a . 

ALEGORIA.

LA  D I S C O R D I A .

D esespera , m atro n a  sin  v en tu ra  ,
De dos m undos s e ñ o ra ,

Tu desgracia m i triu n fo  me aseg u ra ,
Eres m i esc lava; llo ra !

Se ex tiende  m i poder á cuanto  unido 
Con la luz de m i te a ,

Sacia m i sed de tan to  cu erp o  herido  
La sangre  que g o te a !

Por mí el incendio el codiciado fru to  
De los cam pos d e v o ra :

Por mí á la g u e rra  le d ispu ta  el lu to  
El h am b re  a so la d o ra !

Yo de tus h ijos separé  las m anos 
Que en lazaba  el c a r iñ o ;

Yo enseñé á m aldecir á sus herm anos 
Al b a lb u c ien te  n iño  ! .

Yo arm é el b razo  del h ijo  con tra  el padre,
A su vez p a rric id a :

Yo em ponzoñé en  el seno de la m adre  
El n éc ta r de la vida.

P or m í m u ere  el am or d en tro  del pecho 
De la v irgen  llo ro sa ,

Y la congoja la m itad  del lecho
Ocupa de la esposa I

P o r m í el lívido espan to  se aposenta 
E n el hogar tran q u ilo ,

Y la p iedad del corazón se ah u y en ta
Sin en co n tra r  asilo!

¡Ya no h a y , E sp a ñ a , pa ra  tí consuelo!
[ Ser m i esclava es tu  s u e r te !

Tu tie rra  es u n  sepulcro. El lim pio Cielo 
Un sudario  de m u erte !

EL ARTE.

De el tem plo de la gloria y el reposo 
A tu  voz he venido..

¿P o r q u é , m i España , tu sem blan te  herm oso  
Contem plo en tristecido?

Aléjense á mi v ista  los dolores 
Oue afectan tu g rande  m !

Sequen tu llanto  las e te rn as flores 
One adornan  mi cabeza.

Reconócem e; b rilla  en  mi m irada 
La ju v en tu d  a rd ien te ;

Mas de tran q u ila  reflexión grabada 
La huella  ve en m i frente.

Como el am or e te rn a  , y la h e rm osura  
Me engendró  la esperanza 

Que del h om bre  al e sp íritu  asegura 
Celestial b ie n a n d a n z a !

De la Grecia en  u n  tiem po en los confines 
Y de Roma en el su e lo ,

A m i voz se cam biaron  los jard ines 
En anim ado cielo.

Hoy la sagrada re lig ión  m e insp ira  
Con su  p u ro  m isterio  :

Y cuan to  bello  en  la c reación se mira.
Sujeto está á mi im perio.

La m uerte  en  vano con la ed ad , c rueles , 
G uerra  tenaz me hacen :

E n tre  sangre  y ru in a  m is laureles 
Más lozanos ren acen !

A lgunos, de tu s h ijos á la fren te ,
He ceñido o rg u llo sa !

Algunos á tus hijos nuevam ente  
Hoy p rep aro  am orosa.

Desecha, p u es, la n u b e  que som bría  
Oculta tu sem b lan te :

¡ Que con orgullo  m ate rn a l sonría  
S iqu iera  un solo in stan te!

LA ESPAÑA.

Hijos de E spaña: ¿o is qué  m elodía 
P or los espacios vaga ,

Que me parece que la voz im pía 
De la discordia apaga ?

¡Sí! La esperanza del consuelo alienta 
Mi seno com prim ido ,

Cual deshace el vapor de la to rm enta  
El Sol apetecido.

Con noble  o rg u llo , la Real M atrona 
Que mi do lor com parte  ,

Quiere el lu stre  au m en tar de su corona 
E nnobleciendo al arte .

Madre am orosa ceñ irá  la fren te ,
Hoy con.su  b lanca m an o .

De qu ien  la llam a m isteriosa sien te  
Del genio soberano.

Yedla , b rilla  en  su  rostro  la alegría 
Y á su acento que os llam a 

De lo pasado en  la reg ión  som bría
£1 fulgor de la g loria se d e rram a.

A la luz de sus p u ro s a rrebo les 
¿Vuestros p ad res n o ,v e is?  Unid las m anos; 
¡Sed siqu iera  u n a  vez solo españoles!
¡Sed siqu iera  u n a  vez todos herm an o s!

A n g e l  M a r í a  D a c a r r e t e .

LA MORAL EN LAS ARTES.

ODA.

No como el lauro  que se ciñe altivo 
allá  en O lim pia vencedor atleta , 
no  con los h im nos gratos al arg ivo , 
ni con las vides de Palerm o y  C re ta , 
infieles celebrem os 
del a rte  la v icto ria  , 
y  tu  tr iu n fo , ¡olí ju v en tu d  h ispana  ; 
á la liza de P índaro  a rran q u em o s 
las cuerdas em briagadas en la g loria  
de los que engrandeció  m usa pagana.
D em ande su  estro-de M inerva el m anto 
el can to r de la g ran  Pan atenea ; 
suba á m ayor a ltu ra  n u estro  can to , 
y  el tu y o , j  oh ju v en tu d  , m i m im en sea !

San to  anhelo del b i e n , mi voz insp ira  : 
tú  el pensam iento hum ano haces fecundo ; 
tú  de Horacio y  Marón diste  á la lira 
eco in m o rta l, en  que se educa el m u n d o ; 
de Lésipo y de Apeles 
tú  á los ojos b rilla s  los 
en  la hosca noche de la g ran  ceguera , 
cuando de Dios la gracia á P rax iíe les 
y  á Fidias la grandeza rev e las te , 
y  el hu m an o  sentido cárcel era.
Guando lloró deform e la n a tu ra  
la  perd ida beldad del Para íso , 
á tí debió sus sueños de v en tu ra  , 
en tre  m usas d o rm id o , el sacro  Iliso.

Tú sólo das a l a rte  el sello augusto  
de lo sub lim e, y la que al m undo asom bra  
v isión  del vate  gibelino a d u s to , 
com edia teo lo g a l, nació á tu som bra 
á tu influjo d iv in o , 
como a l calor de Mayo 
responde F lora engalanando e l.su e lo , 
m arav illas de. am or p in tó  el de U rb in o , 
á Jove Miguel Angel quitó  el rayo', 
y su cúpula alzó b ram an te  ei Cielo.
De M urillo en las célicas v isiones 
el án im a arrobada  te adiv ina : 
tal de las n ubes b rilla  en  los c respones 
el sol que los espacios ilum ina.

Donde falta tu luz, noble m aestra  , 
m oral h e r m o s a ,  m adre  de p o rten to s , 
del a rte  el cam po truécase  en, palestra  
de inú tiles y  tristes escarm ientos.
Ni obtenga honrosa p a h u a , 
n i vencedor se aclam e 
á aquel que con escándalo p e le a : 
porque  el pudor es del honor el alm a , 
xr cnRvá oí del cinism o; infam e

san g re  de Abel la p á te ra  g o to .
Es p a ra  el corazón letal ponzoña 
el a rte  de los vicios e lo c u en te : 
h o rren d o  el c rim en  de Caín re toña  
Siem pre que seduce á u n  inocente!

No excusará de su  traición  nefanda 
al genio infiel q u e  olvida su  destino 
torpe fascin ació n : vicioso y b lando  , 
descíñase Dione el casto lin o : 
d é , suelta  la m elen a , 
la m énade lasciva
su  a rd ien te  seno y  su  clam or al v ie n to : 
con ¡ella no  l ib é is : es la  siren a  
que al navegan te  m ísero  cau tivo  
si oidos p resta  al seductor acento.
Quien hoy  de vate á la corona asp ire  
ó al lauro  de Yelazquez y  T ic ian o , 
la belleza m oral con ten to  m ire  
tr iu n fa r de los delirios del pagano.

Que no es lícito ya al can to r p ro fu n d o  
del libertino  am or d a r vida nu ev a: 
que á nuevo p a rto  se d ispone el m u n d o , 
y  sus fuerzas recoge en  la g ra n  p r u e b a , 
n i en  juegos pereg rinos 
que los ociosos am en  
es hoy dado al talen to  co n sum irse: 
de e sp íritu s cobardes y  m ezquinos 
es esqu ivar el s in  igual c ertám en  
do la lid secu lar va á decidirse.
E n tra n  el bien  y el m al en  g ran  b a ta lla , 
en tre  u n  princip io  y o tro  h ay  u n  abism o: 
ó el to rren te  del m al rom pe la  va lla , 
ó triu n fa  el b ie n , y  acaba el p a g an ism o !

¿Qué valen ya rem edos de n a tu ra  
donde la ob ra  del a rte  es solo espejo ?
¿Q ué hacer b a ja r al ave de su a ltu ra
á la p in tada  v id ?  ¿S e rá  reflejo
del alm a O m nipotente
el án im a del hom bre
sierva , y á vil im itación su je ta?
¿No hay  un tipo que audaz busca la m en te , 
con to rno  , id ea , aparición  sin  n o m b re , 
en sueño del a rtista  y del p o e ta?
Hable la antigüedad que lo en trev ia  . 
d a n d o  á P la tón  ren o m b re  so berano : 
hab le  la m edia edad que  p resen tía  
al sub lim e p in to r  del Vaticano.

Bastardo el a rte  al vicio consagrado 
con ignom inia ex ecrará  la h isto ria ; 
m as ni á serv il im itación  es dado 
alto a lien to  in sp ira r  y  ansia  de gloria.
Es grato  el cam po am eno , 
la populosa villa 
v e r re tra tad o s en  espacio b r e v e , 
é im aginarse el lím pido y  sereno 
lago su rcando  en  v én eta  b a rq u illa , 
y  el viento oir que los ram ajes m ueve; 
solo en las fibras ín tim as nos toca 
de los hechos heroicos el ejem plo , 
solo á acciones m agnán im as provoca 
la p in tu ra  del pórtico  y  del tem plo.

La m ente  elevan el cartón  sub lim e 
la e s ta tu a , la p irám id e  g ra n d io sa , 
é im pulso b ienhechor al m undo  im pr ime 
la em ulación del alm a g en erosa .
Temí sí ocles adm ira
los triunfos de Milciades
ilu s tran d o  los pórticos de A tenas,
y el a rd o r santo que el p incel le in sp ira
á S a la m in a , e terna  en  las ed ad es,
por tim bre  da del p e rsa  las enseñas.
Héla de a fren ta  al que escapó con vida 
d e l paso de T erm opilas san g rien to , 
su  p r o p ia  m ad re  de dolor tran s id a  
le  llo ra  e x tr a ñ o  al p a trio  m onum en to ! .

La Grecia que al O riente se d e rru m b a  
m uestra  de Ilion los épicos despojos 
al hijo de Filipo, que en la tum ba 
de Aquiles clava con afan  los ojos.
Cuál se  ap iñ an  ligeras
del jonio m ar sa liendo
n u b e s  q u e  negro  h o rro r  dan  luego al P indó,
del m atador de Héctor lisonjeras
le asa ltan  las m em orias , que al trem endo
salto le im pelen  desde T roya al Indo.
V io  e l A sia  inm oble al vencedor odioso 
pairadas p ro fa n a r  y  sacras vegas, 
y el G a n g es  caro al indio religioso 
al p eso  h e rv ir  de las falanges griegas.

Y tú , dom inador de u n  hem isferio ,
C esar  in v ic to  , á cuyas p lan tas Roma 
rin d e  su libertad  y se alza im perio ; 
cuya d iestra  al rebelde galo dom a: 
declara al m undo h erido  
de d o n d e  la centella 
v in o  que en  tí p ro d u jo  ardor tan  fiero, 
l ia r lo  lo d ice  e l llanto  que has vertido: 
d u d a ste  e n  Gados de tu  herm osa estrella 
la est.U ua  al ve r del m acedón gu erre ro .
Si un  im perio g e rm ina  en  ese lla n to , 
g o ce  e l m undo de ve r á César tris te : 
a rte  d iv in o  que  pudiste  tan to  , 
tú  la im perial d iadem a te ceñiste!

Tú ap resu raste  el fru to  pereg rino  
que la tie rra  esperó  de sus legiones 
cuando el solio labró  de C onstantino  
que dió la paz de Cristo á las naciones.
A rte excelso y po ten te  , 
creador de g lorias tan ta s , 
eng en d rad o r de em presas in m o rta le s , 
la hum anidad  te declara rev eren te  
en cada m onum ento  que levan tas 
m in istro  de designios e ternales. ?
Y á tí, ciencia sin  lu z , qu e  el lau ro  m ides 
p o r el provecho m ateria l g ro se ro , 
d íg a n te  Grecia y Rom a si fue Euclídes 
m as civ ilizador q u e  el g rande  Homero.

• Dígate si subió, la p a tr ia  m ia , 
do su s  lu jo s  el vuelo á excelsa c u m b re  
cuando e l a rfe , exp resión  de la p o e s ía , 
de ía m oral bebió la clara lum bre .
E x alta , m oral s a n ta , ;
rean ím ense  á tu  influjo 
las que hoy llo ram os ru in as  colosales: 
del polvo de las tum bas te lev an ta , 
y  re s tau re  la fé que  las p rodujo  
esas despedazadas catedrales.
V u e lv e  á aca ta r tu  ley  la gen te  ib era  
de su p a tró n  celeste el san to  g rito : 
despleguen n u evam en te  tu  b a n d e ra  
las sim bólicas moles de g ran ito .

M entida u tilid ad , del vulgo sueño , 
de cuán ta  in iquidad eres au to ra ! 
si el siglo, n iño  estólido, hoy  risueño  
alza á tu  voz la maza d e s tru c to ra , 
fia que al con tem plarse  
el h o m bre  degradado 
y al horizonte del p lacer c e ñ id o , 
sin  m odelos de h o n o r de que g lo ria rse , 
sin  m em o rias , sin  cu lto , s in  p a sa d o , 
m aldecirá tu credo a r re p e n tid o !
P rivada la m oral de su  b e lle z a , 
se rán  leyes del m undo  las pasiones , 
ídolo de los pueb los la riqueza , 
y las c iudades ranchos de ladrones.

Oh del deleite relig ión m a ld ita , 
culto de la gran  bestia sin  e n tra ñ a s , 
cuán ta  felicidad al m undo qu ita  
la dulce h iel con que su  sed e n g a ñ a s ! 
aca b a  tu  ta r e a , 
los sim ulacros ru ed en  
po r tus locom otoras tr itu ra d o s : 
de fantasm as p av o r tu  ciencia sea , 
sin  dogma y  sin  m o ra l , los pueblos queden  
d e sn u d o s , cual v iajeros salteados.
Se exig irá o tra  vez de sangre  av ara  
ía an tigua  re lig ió n , raza  p e rd id a , 
v caerá  m an ia tada  al p ié del a ra  
íu prole  en el Calvario re d im id a !

Mas no se rá : la fe no se d e s tie rra  
del corazón del m u n d o , anciano y e r to ;  
su fuego está en tre  el fango de la t ie rra  
am ortiguado  , s í , pero  no m uerto .
Como en  el d u ro  trance  
de la n aval d e rro ta  
tem e el soldado se r náufrago, tris te  , 
v án tes  que el enem igo el lau ro  alcance 
las p roas ve de p rep o ten te  flota 
libe rtad o ra  que al con trario  em biste  ; 
asi del a rte  en el desierto  cam po 
que  publica de Ib e ria  la g ra n  r u in a , 
de n u eva  in sp irac ión  el vivo cam po 
es nuncio fiel de salvación vecina.

En t í ,  lau reada  ju v en tu d  le veo: 
á t í , esperanza de ía p a tr ia  m ia ,

el arfe MHgho tundirá ¿1 írófeo
q u e  e n  Delfos y  C onoto  recib ía .
Tú la edad ven turosa  
en  que  de España el nom bre 
cu n d ió  del libio m ar al Belgio helad* 
re s tau ra rá s  fe liz , y  generosa 
legarás á  o tra  edad luz que la  asom bre 
grandes m o d e lo s , n o m b re  in d isp u tad o ,
Darás al a rte  respetados leyes 
y  no  tem as ajena la v ic to r ia : 
te la asegura  el ve r hoy á tus R eyes 
de los Filipos e m u la r la gloria.

Ungidos del S eñ o r, vosotros fuisteis 
u n  dia dé las m usas los pa tro n o s : 
de e lla s , hijos a m a n te s , recib istes 
el esplendor m as p u ro  de los tronos.
Al cetro y  la tia ra  
el genio luz r e p a r te ;
n o  s iem pre  la conquista  asorda al m undo . 
U na Isabel Católica y  p reclara  
el ren acer prim ero viú del a rte  , 
o tra  Isabel suscitará  el segundo.
Así será  si el patrio tism o honroso 
que en  Pelayo y  Colon ve sus b lasones 
rean im áis con el a rte  poderoso 
que hace civilizadas las naciones.

F r a n c i s c o  d e  P a u l a M a d r a z o.

S. M. la Reina acaba de d a r  u n  nuevo testim o
nio de los sen tim ien tos que fa an im an  en  favor de 
las be llas a rte s , y  del aprecio  con que  d istingue  á los 
que se ded ican  con fru to  á su  estudio  y  perfeccionam ien
to. Hace pocas noches se dignó rec ib ir en  su  Real cám ara  
al Sr. D. Ju an  de C astro , a u to r de v a rias  o b ra s m usicales 
de que la p ren sa  se lia ocupado con elogio , y  e n tre  e llas 
de u n  nuevo método de canto teórico-práctico destin ad o , e n  
concepto de los in te lig en tes, á sim plificar y  m ejo rar la  
en señ an za  de este im p o rtan te  ram o  del a r te , que  p o r  
desgracia tan  descuidado se halla  e n tre  noso tros’. El se ñ o r  
Castro tuvo la h o n ra  de p o n e r en  m anos de S. M. u n  
ejem plar de dicha o b ra , que la R eina aceptó *muv co m 
p lac ida , m anifestando á s u  modesto au to r, en  benévolas y  
sen tidas frases, el s in g u la r aprecio  que la  m erecía  un  t r a 
bajo de aquel género y  de tan ta  u tilidad  p a ra  la ju v e n 
tu d  que se consagra al estudio del canto. No m énos afec
tuoso se-m ostró  S. M. el Rey con ei Sr. C astro , á  q u ien  
tan  lisonjero  recib im ien to  no podrá m énos de se rv ir  do 
poderoso  estím ulo  en  sus ta re a s , y  de  d igna  recom pensa  
á su laboriosidad y  talento. ( Parlamento.)

El dom ingo últim o se  p re sen tó  de im prov iso  en  L éga
nos el Sr. M inistro de la G o b e rn ac ió n , y  v isitó  m u y  d e 
ten idam en te  el h o sp ita l de d e m e n te s , en  el cual tu v o  
nuevos m otivos de a d m ira r el celo de las h e rm an as de  la  
caridad. Pasó después á v e r el depósito  de vagos y  la  casa 
de beneficencia allí e x is te n te , qu e  depende  del asilo d e  
San B e rn a rd in o , y  en  el cual creem os que p asan  de 300 
los acogidos. En todos los referidos estab lecim ien tos dejó 
el Sr. Nocedal a lgún  recu erd o  ag radab le  de su  v is ita , to
m ando disposiciones que le agradecen  los infelices se res  
que  son objeto de la caridad pública y  de la  so licitud d e l 
Gobierno.

En el dia de hoy  h a  inspeccionodo m u y  de ten id am en 
te el m ism o Sr. M inistro el asilo llam ado de S an  B e rn ar
d in o , situado ex tram u ro s de M adrid. C om eteríam os la  
m ás insigne in ju s tic ia , si al d a r  cu en ta  de estas v isitas no 
elogiásem os la conducta del Sr. N o ced a l, que n ada  deja 
que desear en  el ram o im p o rtan te  de la beneficencia e n 
com endada á su su p e rio r  v ig ilancia  como M inistro  de  lá  
C orona. ( Id . }

Los Ingenieros de  m inas de la C om pañía gen era l d e  
Crédito en  E spaña han  term inado  ya los trab a jo s q u e  h a 
b ían  de e jecu tar sobre  el te rren o . "

Las m em orias que h an  enviado  son  en  ex trem o  sa 
tisfactorias. Se han  descubierto  varios c ria d ero s , y  esta  
explotación  prom ete  á la  in d u str ia  m in era  en  E spaña 
nu eva  ex tensión  y  ex tra o rd in a rio  desarro llo . T an luego 
como regresen  los ingen ieros, se p u b lic a rá n  las m em orias. 
[Diario Español.)

C uatro son los n eg rito s n a tu ra le s  de F em an d o  Póo 
que llegarán  en  b rev e  á Madrid en com pañía del Sr. Don 
Miguel M artínez y  S a n z , pues a u n q u e  de aquella  isla  sa 
lie ron  s e is , parece  que  h an  m u erto  dos en  la  travesía .
(Esperanza.]

P arece que el M arques de Molins p iensa  fo rm ar con 
todas las com posiciones leídas en  su  casa en  la noche de  
N avidad u n  to m ito , que se v en d erá  á beneficio de  los e s 
tablecim ientos de caridad. [Criterio.)

PO N T E V E D R A  2 5  de Diciembre.—La D iputación p ro 
vincial ha consignado , en el p re su p u es to  q u e  acaba de  
d iscu tir p a ra  el año próxim o, la can tidad  de 20,000 rs . p o r  
u n a  sola v e z , p a ra  estab lecer en  el hospicio  de esta  ca
p ita l talleres de varios oficios y todo lo dem as que sea p o 
sib le , á fin de que este establecim iento llegue á s e r , con 
el carácter do p ro v in c ia l, u n  asilo de beneficencia  d igno  
de su  clase, y  salga de la situación p reca ria  en  que  e n  
la ac tualidad  ex iste , lo cual se ha hecho sin  g ra v ar el p r e 
supuesto . La D iputación  tra ta  tam bién  de h aeer a lgún  es
fuerzo , con el objeto de c rea r en esta capital u n  h o sp ita l 
p ro v in c ia l que com prenda  un a  casa de m ate rn i l a d , p a ra  
cuando  lo p e rm itan  las c ircu n stan c ias , y  especialm en te  
p i estado de los fondos. Igualm ente  ha votado u n a  p a r tid a  
pa ra  deco ra r la sala de sesiones, p u es  al p resen te , según  
se h a l la , no  co rresponde  al objeto á que está  destinada. 
Asim ism o ha  dado u n  paso en  él expediente de estudios 
del fe rro -c a rr il  de Vigo á Castilla , n o m b ran d o  dos de le 
gados de su seno, que en  un ión  con el de la c iudad de 
Vigo y  de la p rov incia  de O ren se , p ro pongan  los m edios 
de co n tin u ar y u ltim ar esos estu d io s , y  p ro c u ra r  q u e  se 
u tilicen  y ap liquen  á las ob ras que deb en  se r  su  conse
cuencia.

El Sr. G ob ern ad o r de  esta  p ro v in c ia , cuyo celo , lab o 
riosidad é inteligencia debem os e n co m iar, y  que  ha  con
tribu ido  po r su  p a rte  á los traba jos de que  va hecho m éri
to, tien e  el pensam iento de d a r g rande  im pulso  á la  cons
trucción  y  rep arac ió n  de cam inos vecinales de todas c la 
se s , tan necesarios en  este p a is ; de  establecer, respec to  
de las ca rre te ra s  p rov inciales, u n  rég im en  económ ico y  
adm in istra tivo  m u y  co n ven ien tes y  oportunos* T am b ién  
está anim ado de los m ejores deseos p a ra  la  p ro secu c ió n  
del edificio del te a tro /c u y o s  cim ientos están  echados des
de 1843.

Esperam os que con buenos auspicios n o  se descu ide 
la con tinuación  de un a  o b r a , cuya falta hace  poco fa v o r 
á u n a  capital de provincia ; y  esperam os p o r tan to  q u e  
el A yuntam ien to  de Pontevedra  ex p lo ta rá  todos sus r e 
cursos con este fin. [ Restaurador . }

G E R O N A  27  de Diciembre.—'Todo el dia de a y e r e s
tuvo encapotado ei cielo , habiendo lloviznado toda la m a
ñana , con lo cual creem os que  van  á p re sen ta r  m ejor a s 
pecto n u estro s cam pos. Las m on tañas de los a lred ed o res 
de esta cap ital han  aparecido hoy  b astan te  b lan q u ead as  
po r la  n ieve. ( Gerundense. )

B A R C E L O N A  2 7  de Diciembre.—'El dia 26 del co r
rien te  tuvo efecto en  el térm ino  p a rro q u ia l de San  M artín  
de M u ra , según  se nos h a  in fo rm ad o , u n  conato  de ro b o  
con c ircu nstanc ias ag rav an tes. En la m añ a n a  del citado 
dia salió del consabido pueblo  el cu ra  pá rro co  en  com pa
ñía de su  h e rm an o , en  dirección á la sufragánea  d e S a n ta  
Cruz pa ra  c e leb ra r m isa , cuando á .cierta  d istancia  v ié -  
ronse  so rp ren d id o s p o r tre s  ó cuatro  lad rones q u ^ l e s  
acom etieron con in tenc iones que  se dejan  co m p ren d er; 
Por fo rtuna  el h e rm ano  del cu ra  párroco  tuvo  sufic ien te  
seren idad  p a ra  lu ch ar con aquellos desconocidos, lo g ran 
do deshacerse de e llo s , si b ien  quedó he rid o  de u n  n av a
jazo en el cuello , sin  co n ta r dos pistoletazos qu e  le d is 
p a ra ro n  á boca de ja r ro  , á  consecuencia de  lo cual él 
infeliz está v iaticado. E n  m edio de esta  confusión  logro 
evad irse  el rev eren d o  párroco . (Z). de B.)

EXTERIOR.

H ace d ia s  q u e  v ie n e n  a n u n c ia n d o  los p e r ió d ic o s  
e x tr a n je r o s  q u e  el d ia  29  e r a  e l s e ñ a la d o  p a r a  la  
a p e r t u r a  d e  la s  c o n fe re n c ia s  e n  P a r i s ,  y  el Constitu*  
t io n m l  q u e  re c ib im o s  a n o c h e ,  c o r re s p o n d ie n te  a l d te  
27 , c o n firm a  e s ta  n o t ic ia ;  p e ro  no  h a  d e b id o  s e r  c ie r*  
ta ,  p u e s  l a  te le g ra f ía  p a r t i c u l a r  no  h a  a n u n c ia d o  
h n v  Ir» rA nlizncion d e  e s te  su ceso .

L a  im p r e n ta  e x t r a n je r a  se  o c u p a  de las gestio
n e s  c o n c il ia d o ra s  d e  la  d ip lo m a c ia  e n  e l a s u n to  á e  
N e u fc lia te l. Se c o n s id e ra  com o im p o s ib le  to d o  arre
g lo  e n t r e  P r u s ia  y  S u iz a ,  ta n to ,  q u e  e s ta s  dos Po
te n c ia s  m a n te n d r á n  e n  to d o  s u  r ig o r  sus pretensio
n e s  r e s p e c t iv a s  e n  lo re la t iv o  á  la libertad d e  los 
p r is io n e ro s  re a l is ta s .  Sin e m b a r g o ,  como la Asam
blea ha d e b id o  deliberar en su sesión extraordinaria



del día 37 sobre proposiciones inspiradas, segtm se> 
asegura, por un grande espíritu de moderación, y  
como el Rey Federico Guillermo, por su parte, ha 
declarado que someterá su causa al exámen de las 
Potencias firmantes dél protocolo de Londres ántes 
de proceder á medidas coercitivas, persisten algu
nos en no desesperar que habrá solución amistosa 
en la diferencia pruso-helvélica.

También nosotros confiamos en que todo se re— 
solverá amigablemente.

Pero para el caso que tan deseado resultado 
no se efectúe, las disposiciones, en vista de próxi
mas hostilidades, continúan de una parte v d e  otra.

C ítase la p re se n c ia  en  S tu l tg a rd  d e  v a rio s  Ofi
cia les en c a rg a d o s  de e s tu d ia r  el te r re n o  en  la A le
m an ia  m erid io n a l y en  las  f ro n te ra s  d e  S u iz a . E l 
G enera l D u fo u r , señ a lad o  p a ra  el m a n d o  en  Jefe de  
la s  fuerzas de la C onfederación  h e lv é t ic a ,  se h a  d i
r ig id o  á B e rn a  con objeto de v ig ila r  y  d ir ig i r  los 
p re p a ra tiv o s  m ilita re s .

E l en tu s ia sm o  es g e n e ra l en  S u iz a . Todos los 
can to nes  ofrecen al G ob ierno  fed e ra l su  co n tin g e n te , 
y  se ha p ro h ib id o  d a r  p a sa p o r te s  á  los q u e  p u e d en  
se r  llam ado s á  las  a rm a s ;  en  to d a s  p a r te s  se  d e s
p leg a  u n a  a c tiv id a d  e x tra o rd in a r ia  p a ra  c o m p le ta r  
el m a te r ia l de  g u e r r a  q u e  se h a lla  e n  los a rsen a le s . 
E n  v a rio s  can to n es  los e s tu d ia n te s  se h a n  o rg a n i
zado en  leg ión  ac ad ém ica , y  se h a n  p u e s to  á  d ispo
sic ión  d e  la s  A u to rid ad e s  m ilita re s , d ec id id o s  á  toda 
clase de sacrific ios.

U n pe riód ico  a se g u ra  q u e  en  el c a n tó n  de N euf
ch a te l a lg un os re a lis ta s  de  v a ria s]  lo c a lid a d e s , y  en  
p a r t ic u la r  de  la S a g n e , se h a n  re fu g ia d o  en  n ú m e 
ro  d e . 200 en  F ra n c ia ,  y  s o b r e to d o  en  M orteau . 
Con e3te m otivo esc rib e n  á  la  Gazette de Lausanne 
d ic iend o  q u e  los q u e  f ig u re n  en  los c u a d ro s  del 
e jé rc ito  federa l s e rá n  co n sid e rad o s  com o d e se r to re s  
si no re sp o n d en  al llam am ien to .

La S u iz a  y  el B u n d  a n u n c ia n  q u e  toda la línea  
del R h in , de Bale á C o n s tan c ia , e s tá  ocupado  p o r 
tro p a s  de lá C onfederación , a se g u rá n d o se  en  B ern a  
ta m b ié n  q u e  ol G obierno  de  B adén  h a  p e rm itid o  el 
paso  de l e jé rc ito  p ru s ia n o  p o r  su  te r r i to r io .  E n  
C a rs ru h e  se h a b la b a  de  la form ación d e  u n  cu e rp o  
de  o b serv ac ión  q u e  se co locará en  el lago de Cons
tan c ia .

S egun  el Diario alemán de F rancfort, c irc u la b a  
el ru m o r  de q u e  los en v iad o s  de In g la te r ra  y  de los 
E s ta d o s -U n id o s , in m e d ia ta m e n te  despu os d é la  p u 
b licac ió n  del d ec re to  del C onsejo f e d e ra l , p o r  el q u e  
se o rd e n a b a  q u e  las tro p a s  se d is p u s ie ra n  p a ra  la  
g u e rra  , h a b ia n  ofrecido re c u rso s  p e c u n ia rio s  consi
d e ra b le s  a  los can to n es  p a ra  s u b v e n ir  á  los gastos 
q u e  se  o c a s io n a ra n ; p e ro  e s te  a se r to  es de sm en tid o  
p o r  lo q ue  se d ice  en  B e rlín  resp ec to  d e  los r e p re 
se n ta n te s  ing lés y  am ericano . E sto s M in istros se 
h a n  u n id o  á los G ab ine tes  de  P a r is ,  de L o n d res  y 
de Y iena en  lo re la tiv o  á p r o c u ra r  u n  m edio  de  con
ciliac ión  q u e  co n c lu y a  con la d ife ren c ia  su sc ita d a  
e n tre  P ru s ia  v  S u iza.

E l N orte  de  B ru se las  p u b lica  la s ig u ie n te  c irc u 
la r  d ir ig id a  p o r M. M anteuffel con fecha 8 de Di
c ie m b re  á los M in istros de P ru s ia  en  P a r i s , L on
d re s , Y iena y  S an  P e te rsb u rg o .

Berlin 8 de Dicumbre. —Sr. Conde: Y. E. está ya in 
formado de la negativa con que el Consejo federal suizo 
lia respondido á la demanda de excarcelación de los p r i
sioneros de N eufcliatel, form ulada de orden del Rey 
nuestro augusto am o , por su Ministro cerca de la Con
federación helvética.

El cum plim iento prelim inar y sin condiciones de esta 
petición, según sabéis, fue m irado por el Rey como 
corolario indispensable de toda negociación u lte rio r sobre 
la solución definitiva de las cuestiones relativas < í la si
tuación del Principado de Neufchatel.

La longanimidad de que nuestro  augusto amo ha dado 
pruebas en lo tocante á un  estado de cosas contrario  á 
sus derechos incontestables y perjudicial á los principios 
de legítima au toridad , asi como á la santidad de los 
tratados, podía y debía ofrecer á Suiza garantías sufi
cientes para creer que en las relaciones eventuales S. M. 
no abandonaría esta alta m oderación que le guia en su 
conducta an terio r, y que m ás de una vez apreciaron las 
Potencias europeas.
’ En este sentido recibió la Confederación helvética 

consejos de todos los Gabinetes firm antes del protocolo 
de Londres; y  la Confederación germ ánica, después de 
haberse adherido unánim em ente á los principios en un
ciados en aquel protocolo, apoyó fuertem ente, por medio 
do los Gobiernos alem anes que tienen represen tan tes di
plomáticos en Suiza, la petición de Prusia relativa á la 
excarcelación inm ediata de los prisioneros de Neufchatel.

La negativa del Consejo federal adquiere, por todas es
tas circunstancias, m ayor im portancia. Es evidente que 
up a  lam entable ceguedad acerca de sus verdaderos in te
reses es causa d equ e  la Confederación helvética no ten 
ga en cuenta para nada las estipulaciones in ternaciona
les, en v irtud  de fes cuales fue admitido el principado de 
Neufchatel, bajo la garantía de E u ro p a , á form ar parle  
de Suiza.

Enorgulleciéndose por éxito m om entáneo, tom ando 
sus inspiraciones en principios subversivos de todo ó r -  
den y  de toda autoridad y sufriendo la influencia de una 
propaganda que en su m ayor parte  es originariam ente 
extraña al territorio  helvético, Suiza olvida ó hace como 
que olvida los derechos an teriores de los Reyes de Prusia 
consagrados por los artículos 22 y 76 del tratado de Yie
na, y solo presenta los que el art. 75 del mismo tratado 
ha conferido ó Suiza.

El Rey nuestro augusto amo ha pesado m aduram ente 
las obligaciones que la situación actual le impone. La re 
ciente actitud del Consejo federal en circunstancias tan 
graves y  decisivas en presencia de los esfuerzos- reunidos 
de las Potencias, ha dado á S. M. la convicción de que no 
podría ya , con esa confiada longanim idad, que por e s 
pacio de e§/os últimos años le imponía cierta tolerancia 
creerse dispensado de medidas que fuesen propias para  
revindicar sus derechos sobre el Principado de Neufcha
tel de una m anera más eficaz que lasv ias  puram ente di
plomáticas. En cuanto a estas, las Potencias europas con
tinuarán  quizá ocupándose en ellas, y el rey no se ne
gará , seguram ente, á exam inar las proposiciones que 
pudieran hacerse á S. M. como resultado de su acuerdo.

Pero las medidas ántes indicadas no dejan por eso de 
fprm ar desde ahora uno de los principales objetos de la 
actividad de las Autoridades Reales. Ellas serán p repara
das y ejecutadas sin osten tación , pero con perseverancia 
y la firme intención de alcanzar el objeto.

Los sacrificios que el país tendrá que hacer, los hará 
con abnegación y con celo, porque está convencido, y 
esta es una convicción que todos los Gabinetes extranje
ros deben tener tam b ién , á ménos que se dejen guiar 
por prevenciones anteriores , de que S. M. no los impone 
sino después de haber agotado todos los medios de una 
transacción, a la vez pacífica y  honrosa, para conducir 
la cuestión sobre la situación definitiva del Principado de 
Neufchatel á una solución satisfactoria. Por lo dem as, la 
m oderación de que el Rey ha dado tan tas pruebas, no se 
halla excluida por las medidas m ilitares que S. M. pre
para.

Que la Suiza vuelva a mejores resoluciones; común 
quélas a una Potencia amiga ó a los Gabinetes firm antes 
del protocolo de L óndres, y  los oidos del Rey no perm a
necerán cerrados á la voz de la conciliación.

Las consideraciones que preceden, y  las decisiones que

de ellas resu ltan , no podrán menos de ser apoyadas por 
los Gabinetes amigos de Prusia. Espero, Sr. Conde, ten
dréis la bondad de dar conocim iento de esta nota al G a
binete de , comunicándole de órden del Rey el p resen
te despacho ai Ministro de Negocios extranjeros de S. M. 
el Em perador de los franceses ( de A ustria y  de Rusia) y 
al Secretario prim ero de Estado de S. M. la Reina de In 
g laterra .

Al mismo tiempo recibid &c —F irm ad o—Man teu fiel.
AUSTRIA. Viena 2 1 de Diciembre.—Se confirma que 

la Puerta, no solamente ha protestado contra toda indem 
nización que exija Rusia en compensación de Bolgrad, 
sino que ha pedido de una m anera term inante que los 
firm antes del tratado de Paris reconozcan que los Diva
nes no pueden ocuparse de la cuestión de la unión de loe 
Principados. Con estas reservas la Puerta tom ará parte 
en la segunda conferencia. Nuestro Gabinete y el inglés 
se Dallan en perfecto acuerdo con la Puerta acerca de es
tos puntos. Esta por su parte  está conform e con que Aus
tria é Inglaterra continúen ocupando el m ar Negro y los 
Piincipados, no solo hasta que se resuelvan todas las d i
ferencias, sino hasta que la cesión de los territorios que 
se imponga ¿i Rusia en virtud de dicha solución se veri
fique com pletamente (Gaceta de la Bolsa.)

IT A L IA . Venecia 2 2  de Diciembre.—El Emperador 
regresó ay er á la una de la tarde. Por la noche hubo fue
gos aitificiales bajo la dirección de M -Stower. Una con
currencia inm ensa asistió á este espectácu lo , cuyo golpe 
de vista observaron SS. MM. Im periales desde el palacio 
im perial que da á la pequeña plaza de San Marcos.

Esta m anana se ha cantado, en la iglesia parroquial de 
Santa María del Giglio, un Te Deum en acción de gracias 
al Todopoderoso por haber salvado á S. M. el Rey F e r
nando II de Nápoles.Las autoridades locales y  los re p re 
sentantes de las Potencias ex tranjeras que aquí residen 
han asistido tam bién. Hoy ha llegado el Feld-Mariscal 
Conde Radeízkv. ( Gaceta oficial de Verona. )

IDEM . Roma 19 .—A las once de la m añana de ayer 
celebró la legación de Nápoles, en la Iglesia de Santa 
María Sopra Minerva, un Te Deum en acción de gracias por 
haber salvado la Providencia el 8 del corriente la vida de 
S. M. Fernando I I , Rey de las Dos-Sicilias. El Cardenal 
Cagiano de Acevedo, Obispo de F rascati, dió la bendición 
del Santo Sacramento. Los C ardenales, á invitación de la 
legación de S. M. Siciliana y en recuerdo de la generosa 
acogida que tuvieron en Sicilia duran te los sucesos de 
1819, asistieron á esta cerem onia, así como los Prelados 
de la casa del Santo Padre y  todos los condecorados con 
Ordenes napolitanas. Distinguíase en tre  los concurrentes 
el General Govon , Jefe de la guarnición francesa con su 
Estado m ayor y el de las tropas pontificales, y  el Gene
ral Fariña, Ministro de la Guerra. También se veia á la 
Reina María Cristina de España , y a S. A. R. Doña Carlota, 
Duquesa de Saionia. ( Diario d.p ftmrm i

P R U S I A .  Berlin 25 de Diciembre.—Los periódicos 
extranjeros se ocupan délos pasos conciliatorios de la d i
plomacia en la cuestión de Neufchatel. Acerca de la pri
mera petición no hay mediación p osib le , la de la excar
celación de los prisioneros. Prusia no renuncia á sus p re
parativos m ilitares á no ser que se cumpla esta condi
ción. En cuanto á la segunda cuestión, la de las preten
siones de Prusia á la soberanía en el Principado de N euf
c h a te l, es difícil que se realice una mediación en tanto 
que la prim era cuestión no se resuelva. ( Gaceta de la 
Bolsa) ,

R U S I A . — San Petersburgo 18 de Diciembre. —  El 
punto más im portante para Rusia es recobrar la posición 
que tenia en el Cáucaso ántes de la guerra de Oriente. 
Se sabe que la franquicia de las poblaciones circasianas 
no fue estipulada en el tratado de P aris , y Rusia tiene 
ciertam ente el derecho de volver á ocupar los puntos que 
le han pertenecido. La elección de los Oficiales del ejér
cito del Cáucaso se ha hecho con gran cu idado , y úni
cam ente ha recaído generalm ente en sujetos cuyo mérito 
es patente. Bariatmiski, R ebutoff, Koslowski, Chruleíf y 
Gagarine son nom bres apreciables. Las tropas empleadas 
en esta guerra son de las mejores, y ningún contratiem 
po ha disminuido su valor. Son de los mismos soldados 
que se han distinguido en Achalzik, en G um beri, en 
D juruck-dene y delante de Kars. Hasta ahora realm ente, 
las tropas rusas no han hecho grandes progresos, pero 
lian demostrado que salieron bien en sus em presas.

No es cierto lo que se ha pretendido de que Rusia 
solicitaría una revisión de la Constitución helvética y el 
retroceso á los principios en que se fundaba la Confede
ración suiza en 1815. Si una proposición semejante pro
cediese de otra P o tencia , se acogería sin duda ; pero te
niendo en cuenta la posición que ha tomado respecto á la 
Europa, no se a tribu irá  iniciativa alguna de este género. 
Hay indicios que prueban que las relaciones amistosas con 
Prusia se hallan algo tivias. ( Correspondance Havas.)

SECCION GENERAL.

MEMORIAS LITERARIAS 
DE UN VIAJE A FRANCIA,

POR

DON FLORENCIO JANER
(Continuación.)

CAPITULO YIIL
PUBLICACIONES MODERNAS Y MÁS NOTABLES DE LA LITERATURA

FRANCESA.

EL ANTIGUO RÉGIMEN Y LA REVOLUCION,
por Alejo de Tocquevilie, de la Academia francesa.—París.

Miehel Lévy, hermanos.-—Rué Vivienne, 2 bis.— ]85f>.
De género distinto de las obras que hemos examinado 

an teriorm ente, aunque perteneciendo en todo rigor á la 
m oderna escuela histórica de Francia , es el libro que 
acaba de publicar Mr. Alexis de Tocquevilie, acreditado 
escritor del vecino Im perio, m iem bro de la Academia 
francesa. El antiguo régimen y la revolución ( como nos 
decia duran te  nuestra perm anencia en Paris el Conde de 
C ircourt, escritor no ménos renom brado) ha prestado un 
servicio inm enso, no solo á los estudios históricos, sino 
tam bién á los políticos, disipando las tinieblas que ofus
caban gran  parte d é lo s  sucesos, y q u o ,  torciendo las 
ideas, aun m antienen en e rro r á las sociedades modernas. 
El antiguo régimen y la revolución destruye efectivamenle 
mil ideas falsas sobre las causas , principios y tendencias de la m em orable revolución francesa.

Pero el libro de Mr. de Tocquevilie, im portantísim o 
bajo el punto de vista histórico-político, no es una h is 
toria de la R evolución, que ha sido escrita ya felizmente 
ántes de ahora: es solo un estudio sobre aquella revolución.

Los franceses, dice Mr. de Tocquevilie, hicieron en 
1789 el más grande esfuerzo que jam ás haya hecho na
ción a lg u n a , á fin de dividir en dos partes su destino, 
si puede explicarse asi, y  de separar por un  abismo todo 
lo que hasta allí habian sido de lo que pretendían ser en 
adelante. Y con esta m ira , tom aron toda clase de precau
ciones para no aceptar en su nuevo estado la más insig
nificante cosa del antiguo rég im en ; impusiéronse toda 
clase de violencias para constituirse de distinta m anera 
que sus padres; no olvidaron, en fin, cosa alguna para 
trasform arse. Pero es preciso convencerse que, sin sa
berlo , ellos mismos conservaron del antiguo régimen la 
m ayor parte de los sen tim ien tos, de las costum bres y de 
las ideas con cuyo auxilio avanzaba la revolución que le 
d e s tru ía , habiéndose servido de sus ru inas para cons
tru ir  el edificio de la sociedad m oderna. Y tanto es asi, 
que para com prender la obra de la revolución, es indis* 
pensable desentenderse de la Francia a c tu a l, in terrogan
do solo al panteón de lo p a sad o , en donde puede h a lla r
se la Francia de otros siglos.

Los prim eros tiempos de la Monarquía francesa , la 
edad m edia, el renacim iento, han dado lugar á innum e

rables traba jo s, y  han sido objetó de investigaciones ftrcry 
profundas, que, no solo nos han hecho conocer los acon
tecimientos de aquel entónces, sino tam bién las leyes # las 
costum bres, el Espíritu del Gobierno y  de la sociedad en 
tan  diferentes épocas. Persona a lg u n a , por el contra
r io , se ha tomado hasta ahora la fatiga de considerar 
bajo tales aspectos el siglo XVIII. Créese generalm ente 
que es Lien conocida la sociedad francesa de aquella 
época, solo porque su exterior se presenta tan claro co
mo b r illa n te ; se poseen los detalles mas íntim os de los 
personajes cé leb res, y las críticas ingeniosas ó elocuentes 
de los escritores que le ilustraron , han hecho populares 
sus grandes obras. Pero en realidad , en cuanto á la m a
nera cómo m archaban los negocios públicos, en cuanto 
a la práctica verdadera de las instituciones, á la posición 
exacta de las clases de la sociedad colocadas unas en fren
te de o tra s , á la condición y  á los sentimientos de aque
llas que áun no se comprendían, en el'fondo mismo de 
las opiniones y de las costum bres, solo tenemos ideas 
confusas, y muy á menudo del todo equivocadas.
«nJVfr. de Tocquevilie ha querido penetrar hasta el co
razón de este antiguo rég im en , y para lograrlo, no solo 
se ha empapado en la lectura de los libros más célebres 
publicados en el siglo N Y III, sino que ha examinado 
otros muchos ménos importantes y ménos conocidos, pe
ro llenos de datos útilísimos. Ha estudiado también cuan
tos actos públicos «de los franceses podian, en vísperas 
de la revolución , dem ostrar sus gustos y sus opiniones. 
Los procesos verbales de las Asambleas de los Estados, y 
más adelante de las Asambleas provinciales, le han pres
tado viva luz sobre estas m aterias. Sobre todo, los cua
dernos formados en 1789 por los tres Estados, y que cons
tituyen una larga série de volúmenes m anuscritos, pasa
ran á la posteridad como testamento de la antigua socie
dad francesa, como expresión suprem a de sus deseos, co
mo manifestación auténtica de sus últim as voluntades.

Pero estos m ateriales no eran  suficientes para la obra 
de Mr. de Tocquevilie. Este escritor ha dedicado gran par
te de sus vigilias en estudiar lo que de la antigua adm i
nistración se conserva todavía, no solo en París, sino en 
las provincias del vecino Imperio. «En los países en don
de existe una adm inistración vigorosa, no hay ideas, no 
hay deseos, dolores ni intereses que no se re traten  en 
ella. Visitando los A rch ivos, no solo se adquiere nocion 
exactísima de los procedimientos de la administración, 
sino que el pais se presenta tal como era. Un extranjero 
a quien se le facilitaran hoy dia todas las corresponden
cias confidenciales que llenan los archivos de una nación, 
conocería mejor la vida de esta que no sus propios ha- 
bitant.es. En el siglo NYIII hallábase la adm inistración 
publica en Francia m uy centralizada, era poderosa y 
prodigiosamente activa.» Tal se deduce de la obra que nos ocupa.

Pero dejemos hab lar al mismo Mr. de Tocquevilie. 
«En los archivos, d ice , he encontrado el antiguo régimen , palpitante á u n , con sus ideas , sus pasiones , sus 
prejuicios, sus prácticas. Cada hom bre habla con toda 
libertad su idioma , y deja penetrar sus mas íntimos pen- 
samientos. Pude adquirir de esta m anera no pocas nocio
nes que los mismos contemporáneos ignoraban; porque 
ante mi vista tenia lo que jam as tuvo persona alguna. A 
medida que avanzaba en semejante estudio , adm irábam e 
a cada paso de hallar en la Francia de aquel tiempo n u 
merosos rasgos que dan á conocer la sociedad de nues
tros dias. Encontrábam e con num erosos sentim ientos que 
creia nacidos de la revolución; no pocas ideas que con
sideraba por hijas suyas sin serlo ; mil costum bres en fin 
que solo á la revolución han sido atribuidas. Cuanto más 
me acercaba al ano 1789 , tanto más se apercibía el espí
ritu  que la hizo form ar, nacer y engrandecerse. Veia por 
ultimo la razón de lo que la revolución hizo en su prim er 
esfuerzo, y el anuncio délo que debía hacer mas adelan 
te.^ Porque la revolución tiene dos faces bien distintas. La 
prim era es aquella en que los franceses parecía querían 
abolir todo lo pasado; la segunda dem uestra al contrario 
el atan de recobrar cosas que de propósito se habian echado en olvido.»

Existe no despreciable núm ero de leyes v de costum 
bres políticas del antiguo régimen, que desaparecieron de 
un golpeen 1789, pero que vemos de nuevo algunos años 
después, á m anera de aquellos rios que, escondiéndose 
por debajo de tierra, reaparecen más allá bañando con las mismas aguas distintas riberas.

No debe pues pasar desapercibida la im portancia de 
la reciente obra de Mr. de Tocquevilie. El aserto del Con
de de Circourt no puede ser más verdadero .' El antiguo 
régimen y la revolución ha prestado un servicio inmenso 
no solo á los estudios históricos, sino también á los poli- 
ticos, disipando las tinieblas que ofuscaban gran parte de los sucesos.

Nada , tanto como la lectura de los asuntos que com 
prenden los capítulos de esta o b ra , podrá dar á conocer su índole y su im portancia. líelos a q u i:

LIBRO PR IM ER O .

Capítulo I. —Juicios; contradictorios que se han he-
sobre la Revolución en su nacimiento. Capitulo II. — Que el objeto fundam ental y fin al de

la Revolución no ha sido, como so b a  
creído hasta ahora, la destrucción del po
der religioso y la enervación del poder político.

Capitulo Jtl. —Cómo la Revolución francesa ha sido
una Revolución política que procedió á 
m anera de las revoluciones religiosas y por qué. ‘ ’ ‘

Capítulo IV. —Como en casi toda Europa se poseían
las mismas instituciones, y cómo estas 
instituciones am enazaban ruina en todas partes.

Capítulo V . — Cuál haya sido la verdadera obra de
la Revolución francesa.

l i b r o  s e g u n d o .

Capitulo 1. —P orq u é  los derechos feudales se h a 
bian hecho más odiosos al pueblo de 
Francia que al pueblo de los demas países.

Capí trio II. -—Que la centralización adm inistrativa es
institución de los antiguos tiempos, y no 
obra de la Revolución ni del Imperio, como se cree.

Capítulo I II . —Cómo lo que se llama hoy dia tu te
la adm inistrativa, es una institución del antiguo régimen.

Capitulo IV. —Que la justicia adm inistrativa y la
responsabilidad de los funcionarios, son 

„ instituciones del antiguo régimen.
Capitulo V. — Cómo la centralización pudo in trod u 

cirse en medio de los antiguos poderes v 
* , . Trr c ’locarse en su lugar sin destruirlos. ’ "Capitulo I /. -—De las costum bres admini trativas

bajo el antiguo régimen.
Capitulo VIL —-Cómo.la Francia era ya, de todos los

países de Europa, la que su capital habia 
adquirido mayor preponderancia sobro 
las provincias absorbiendo todo el im perio.

Capitulo I III. — Que la Francia era el pais en donde
los hom bres por civilización eran más parecidos entre sí.

Capítulo /A. — Cómo estos hom bres tan parecidos
estaban más divididos que no lo estuvie
ron ántes en grupos extranjeros, y más 
indiferentes ios unos con los otros.

Capítulo X . —Cómo la destrucción de ia libertad 
politica y la separación de las clases cau
saron los males que acabaron con el an tiguo régimen.

Capitulo  A I. — De la especie de libertad que se ha
llaba bajo el antiguo régimen v de su in 
fluencia en la Revolución.

C a p ítu lo  AJI. —Cómo, á pesar de los progresos de 
la civ ilización, la condición del labrador 
francés fue peor en el siglo XVIII que lo habia sido en el XIII.

Capítulo X III. — Cómo á mediados del siglo XVIII los
literatos llegaron á ser los principales 
hom bres políticos del pais, y de los efectos que resultaron.

C a p ítu lo  A I V .  — Cómo la falta de religión pudo ser
una pasión general y dom inante entre los 
franceses del siglo XVIII, y cómo influyó 
esto en la Revolución.

Capítulo AT. —Cómo los franceses quisieron refor
mas ántes de querer libertades.

Capítulo X V L  —Que el reinado de Luis XVI ha sido 
la época más próspera de la antigua Mo
narqu ía, y cómo esta prosperidad misma apresuró la Revolución.

Capitulo X V II.  — Cómo se sublevó al pueblo queriendo aliviarle.
Capítulo X V III .  — De algunas prácticas con cuyo auxi

lio acabó el Gobierno la educación revo
lucionaria del pueblo.

Capítulo X I X . — Cómo una grande revolución adm i
nistrativa habia precedido á la revolución política.

Capítulo X X .  — Cómo la Revolución nació de todo lo precedente.
(Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO.
La Circuncisión del Señor.
C uarenta horas en la parroquia de Santa María.

AGRICULTURA , INDUSTRIA Y COMERCIO.

REVISTA MERCANTIL FORMADA EN EL MINISTERIO DE ESTADO 
CON LOS DATOS REMITIDOS POR LOS AGENTES DE S. M. EN 

EL EXTRANJERO.
Estado de los buques que desde 1.° de Julio hasta 30 de 

Setiembre de 4856 han sido despachados de Bergen para  
España ó sus posesiones u ltram arinas, número de tone- 
ladas que miden y  crgamento que conducen.
Julio 19. Buque Dos Amigos de 34 toneladas, condes- 

tino á la C oruña, cargado con 1.114 44/100 quintales de bacalao.
Julio J 9. El Paquita de 41 toneladas, con destino á la Coruña , con 1,147 id. de id.
Idem 21. El Marianita de 36 toneladas, con destino á la C oruña, con 1,147 id. de id.
Idem 24. El Nueva Concepción de 101 toneladas, con 

destino á la Coruña y á R i vadeo, con 1,420 80/100 id. de idem.
Agosto 1.° El San Joaquín do 30 toneladas, con des

tino á Vigo, con 1,063 38/100 id. de id.
Idem 2. El Ingran de 86 toneladas , con destino á Valencia, con 1.665 id. de id.
Idem 4. El Jóren Celestina de 59 toneladas , con destino á S an tander, con 1,813 id. de id.
Idem 23. El Union de 80 toneladas, con destino á 

B arcelona, con 2,147 48/100 id. de id.
Setiembre 1.° El Telesfora de 100 toneladas, con destino á Bilbao , con 2,664 id. de id.
Idem 5. El Caprichosa de 78 toneladas , con destino á Bilbao , con 2,220 id. de id.
Idem 26. El Aueva Luz  de 98 toneladas . con destino á Bilbao , con 2,426 9/20 id. de id.

En este trim estre han entrado 13 buquos españoles 
procedentes de España que m iden .i, 176 tone ladas, y sa
lido en la misma dirección 11 buques españoles que* miden 743 toneladas.
Estado de los buques que desde 4J de Julio hasta 50 de 

Setiembre de 4856 han sido despachados del puerto de 
Christiansund para España ó sus posesiones de Ultra
m a r, número de toneladas que miden y cargamento que 
conducen.
Julio 4. Buque Buena Ventura de 130 toneladas, car

gado con 7,364 vogs de bacalao.
Idem 5. El Estelvina de 103 toneladas, con destino á M álaga, con 6,500 id. de id.
Idem 5. El Di-onisia de 73 tone ladas, con destino á la Coruña, con 5,031 id. de id.
Idem 10. El Pepita de 114 toneladas, con destino á la 

H abana, con 2,070 quintales de bacalao.
Idem 14. El Eloísa de 110 toneladas, con destino á la Coruña , con 6,371 vogs de bacalao.
Idem 16. El Amalia de 80 toneladas, con destino á 

Málaga ó más léjos , con 54,111 id. de id.
Idem 22. El Filomena de 99 toneladas, con destino á 

Barcelona y Tarragona, con 6,775 id. de id.
Idem 24. El Nuestra Señora del Carmen de 80 tone

ladas, con destino á Barcelona en busca de mercados, con 6,000 id. de id.
Idem 26. El Cisne de 58 toneladas, con destino á Barcelona , con 4,560 id. de id.
Agosto 8. El Norueguesa de 121 toneladas , con destino á Bilbao, con 7,700 id. de id.
ídem 9. El Augusta de 95 toneladas, con destino á Alicante y más léjos.
ídem 9. El Compresa de 139 toneladas, con destino á Tarragona, con 7,700 id. de id.
Idem 12. El Jesús del Monte de 112 toneladas, con destino á S antander, con 6,300 id. de id.
Idem 13. El Juliana de 90 toneladas, con destino á Tarragona , con 6,083 id. de id.
Idem 15. El Toraldrene Christu de 68 toneladas, con 

destino á G ibraltar á la ó rd en . con 2,998 piezas de tablones.
Idem 21. El Generosa de 128 toneladas , con desíino á 

Santander y más léjos, con 8,000 vogs. de bacalao.
Idem 26. El Garnett Vinskal de 47 toneladas, con des

tino á Cádiz, con 5,002 piezas de tablones.
• Idem 27. El Rosita de 145 toneladas, con destino á 

Barcelona , con 7,250 vogs. de bacalao.
Idem 28. El Joven Eloísa de 42 toneladas, con destino 

á Barcelona y  Tarragona, con 7,200 id. de id.
Setiembre 3. El León de 169 toneladas, con destino á la Habana , con 2,448 quintales de id.
Idem 7. El Cuatro Tiempos de 116 toneladas, con d es

tino á la H abana, con 2,296 id. de id.
Idem 11. El Lucie-Marie de 48 toneladas y media, con 

destino á G ib ra ltar, á la ó rden , con 3.837 piezas de tablones.
Idem 12. El Many de 106 toneladas, con destino á 

Santander y  más léjos , con 6,295 id. de id.
ídem 13. El Aquiles de 84 toneladas, con destino  á 

S an tander, con 5,150 vogs. de bacalao.
Idem 19. El Escocesa de 62 toneladas, con deslino á Bilbao y más léjos, con 4,800 id. de id.
Idem 20. El Anna  de 67 toneladas, con destino á Gi

bralta r, á la órden , con 5,831 piezas de tablones.
Idem 20. El Fren de sos Kinde de 20 toneladas con 

destino á la H abana, con 778 quintales de bacalao. ’ 
Idem 29. La Virgen del Carmen de 183 toneladas con 

destino á Tarragona y Barcelona, con 9,500 voí»s. de bacalao.
El vog de Cristiansuud tiene Tt*/% |¡b ras castellanas.

De los partes r e m itidos por 4 a A d m in is tra d o r  g ene
ral dearbitrios municipales de esta vii la , resulta que han entrado en el dia de ayer por las puertasde esta 
capital las cantidades délos artícu los  que á continuación se e x p r e s a n :

3,649 fanegas de trigo.
644 arrobas d e h a r in a d e  id.2,940 l ibras de pan cocido.

8,033 arrobas de carbón.
79 vacas que componen 33,777 l ibras de peso. 414 carneros  que h a cen  9,657 libras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia.
Madrid 31 de Diciembre de I856 .=E I Alcalde, el D u -  que de Berwick y de Alba,

Nota délos precios al por mayor y al por menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se expresan :

Arroba. Libra.  
R s .v n .  C u a rto s .

Carne de va c a  . 4 5  ¿ 5 0  í 8  á 2 0
Idem de c a r n e r o . .  ................... 18 á 2 0
ídem de ternera .  ...................... 70 á 90 25 á 51Idem de cerd o . .................................................  á 3 g
T ocin o añ ejo  Y ..................  100 á 106 36 á 40Idem fresco..................................... ^
Idem en canal................................ % á* 90
b0lil° .............................. . .  36 á*38Ja mon. 1 10 á 12 2 51 á 60Aceite................................................ 69 á 62 á 20
Vino   . *  ...............................  34 á 40 10 á 14
Pan.....................................................  . . . 16^1^4Garbanzos ....... . . . -------  4c ¿ ¿o u  ~á 16
Judías...............................................  i 6 á 30 10 á 12Arroz................................................ i9 á 3í 12 á 14Lentejas...........................................  18 ¿ 22 7 á 8Carbón........................   8 á 9
J a b ó n .  .................................... 28 á 5 $ j g
Patatas   7 y, á 9 3  ¿ 4

Madrid 31 de Diciembre de 4 856.

ALHONDIGA DE MADRID.
PRBCIOS EN EL MERCADO DE HOY,

Cebada- , . . d e 4 9  á 55 r s .v nAlgarrobas........................ de á 6 8  rs. vn.
Trigo vendido. Precios.

196..........  á 94
1 0 2   9 5420.........  984 , 0 7 1 , . . . .  ioo
544.................. 1 0 0  yt407.................  101
348.................  1022 7 6 . . . . .  103
466.................  104
2 0 1   104 %
486.................  105
1 0 0   105 Mi244 .................  106

4,528
Madrid 34 de Diciembre de 4856.«=E1 Alcalde, el Duque de Berwick y de Alba.

B O L S A

Ayer estuvo bastan te anim ada. El consolidado se hizo y publicó á 40-70, y una hora después de cerrada ha lla 
ba dinero á 40-85. La diferida tam bién se hizo y publicó 
á 25-50, pero á última hora quedaba solicitada á 25-65. 
Las acciones de carreteras de Abril de 2,000 rs .,h an  halla
do dinero á 87, y las del canal de Isabel II se han pu
blicado á 408-50. Los demas valores continúan sin alteración.

Cotización del 31 de Diciembre de 1856 á las tres d e la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
T ítu lo s  del 3 p o r  4 00 co n so lidad o , p re c io  pub licado, 40-70 c.
Idem  del 3 p o r 100 d ife rid o , id ., 25-50.Am ortizable de p rim era , id. no publicado, 41-70. p. 
Idem de segunda, id., 6-70 d.
Deuda del p e rso n a l, id. ,1 2  - 50 p.
Acciones de ca rre te ra s  al 6 por 100 a n u a l .— Em isión de 4.* de A bril de 1843 de á 1,000 rs., C abrillas, id. p u blicado , 104.
Idem de 1850. Fom ento de á 4,000 rs . ,  idem no pu blicado , 85-25 p.
Idem  de á 2,000 rs ., id., 87 d.
Idem  de 1.* de Junio  de 1851 d e á  2,000 r s . , id .,  84-50 d. 
Idem  de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs . , idem 83-25.

(Lociones del Canal de Isabel II de á 1,000 rs ., 8 po r 4 00 
an u a l, id. publicado, 108-50.

Idem  de l Banco de E sp a ñ a , id . no publicado, 128 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s , 50-70.— P arís  á 8 d ia s , 5-27  d. 
P lazas del reino,

Daño. Benef. Daño. Beief.

A lb ace te , c . par L u g o   3 /4
A lic an te   . .  1/2 p. M álaga.. . . .  par p.
A lm e r ía . . . . . . 1/4 p. M u rcia .. . . .  ... 4/4 d.
A v i la . . .*  ••  1/2 O r e n s e . . . . .  4
B adajoz. *.* 3/8 p. O v i e d o . . . . .  . .  4/4 p.
B a rc e lo n a . ,  par P á len c ia  . . .  4/2
B i l b a o . . . . .  . .  4/8 P a m p lo n a ..  1/2 d.
B ú rgo s   1/4 p P o n tev ed ra . 3/4
C áceres. . . .  par S a la m a n c a .. 3/4  p.
G ád iz ........................ 3/8 S .S e b a s tia n . 4/4
C as te lló n . S a n ta n d e r. . par
C iu d ad -R ea l 4/2 d« S a n tia g o . . . 4/4 p.
C ó rd o b a .. . .  1/4 d- S eg o v ia . . . .  p a r  p.
C o r u ñ a   1/4 p- S e v il la .   . .  4/2 p.
C u e n c a . . . .  3/8 S o r i a . . . . . .  4/4
G e ro n a . T arrag o n a . .
G ra n a d a . . . 3/8 T e r u e l . . . . .
G u ad a la ja ra  4 /2  T o l e d o . . . . .  3/4
H uelva   1 p. V a le n c ia . .7 . .  4/2 p.
H uesca.. . . 1 V alladolid . . 4 p.
Jaén...............  3/4 .V ito r ia   4/2
León . . . . .  1/2 p. Z am ora . . . . 3/4 p.
L érida . . . . .  . . Z a ra g o z a . . 3/8 p.
Logroño 3 8 p.

Paris 51 de Diciembre á las cinco y quince minutos 
de la tarde.

Bolsa de hoy. — Fondos franceses. — T res po r 100, 
63-55.— C uatro y medio po r 100, 92.

Idem españoles.—Tres por 4 00 diferido, 94 5/8. 
C onsolidados, 94 4/8 á 94 1/4.

BIBLIOGRAFIA.
HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORESCA 

del Real Monasterio del Escorial, dedicada á S. M.‘ por 
I). Antonio Rotundo, Caballero de la Real y distinguida Orden de Carlos III.

Esta obra , de la que so hacen dos ediciones separa
das, una en castellano y otra en francés, puede asegu
rarse es la que de más lujo se publica en España,y acaso 
en Europa. Las estam p as, adornos y viñetas sacadas del 
manantial que existe en aquella preciosa biblioteca , sa
cristía y salas capitulares, y  cuyas exactas copias se ven 
en esta publicación, el Ínteres de la narración y el lujo 
tipográfico con que se presen ta , son dotes que contribu
yen á la alta reputación que está alcanzando. ;

Siguiendo el ejemplo de nuestros augustos Soberanos, 
figuran en la lista de suscritores el Sumo Pontífice, eí 
Emperador de los franceses, el Rey de Prusia , el de Di
nam arca y el de Cerdeña, entre los cuales se ven todos 
los principales cuerpos científicos y lite ra rio s , la G ran
deza de España y m ultitud de aficionados á la literatu ra , á la historia y á las bellas artes.

Sale una entrega cada 40 dias, y cuesta 10 rs. Se sus
cribe en casa del au to r, calle de la*Montera, núm . 46, y 
en las principales librerías de toda Europa.

Se ha repartido la entrega sexta.

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JURISPRU, 
deneia y adm inistración, por D. Francisco de Cárdenas tomo 12.

Acompaña á este tomo un índice razonado de todos 
los tratados y artículos contenidos en el Derecho moderno 
desde el principio de su publicación hasta el tomo 41.

Se halla de venta á 30 r s . , dividido en seis cuadernos, 
en el Despacho de libros de la Im prenta Nacional , y en  la librería de la Publicidad, Pasaje de Matheu.

En el prim ero de estos puntos se halla tam bién de 
venta á 5 rs. el cuaderno del mismo au tor, titulado «Teo
ría de la jurisprudencia adm inistrativa en m ateria de 
competencia y atribuciones de la A utoridad,» establecida 
y declarada por resoluciones del Gobierno á consulta del 
Consejo Real desde el establecimiento de éste Cuerpo hasta fin de 1851.

PLAN DE LAS ESCUELAS INDUSTRIALES, DECRE- 
tado por S. M. en 20 de Mayo de 4855, y reglamentó para 
su ejecución, aprobado por Real decreto d e i 7  del m ismo mes y año.

Se vende en el despacho de libros de la Im prenta Nacional á 4 rs.

ESPECTACULOS

T EA T R O  R E A L .—A las siete y media de la noche —Las Vísperas sicilianas.
T EA T R O  d e l  p r i n c i p e .  — A las cuatro y mediade la tarde .— Los pobres de M adrid , dram a en siete cua

dros.—Baile.— El trípili, tonadilla.
A las ocho y media de la noche. — Sinfonía.— Los po

bres de M adrid, drama en siete cuadros. — La gallegada, baile.— El maestro de baile, pieza en un acto. .
T EA T R O  D EL  c i r c o . — A las cuatro y media de la 

tarde .— Un viaje al va por , disparate con música en tres actos — El jaleo , baile.
A las ocho y media de la noche. — Las Indias en la 

corte, comedia nueva de figuren en tres actos y  en verso 
original de D. Tomas Rodríguez R ubí. — La gitana en 
Chamberí, baile .— El Niño perdido, comedia en un acto.

T EA T R O  DE LA  Z A R Z U E L A . — A las cuatro ymedia de la tarde.—Sinfonía.— El Esclavo, zarzuela en tres actos. •-
A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.— El diablo en el poder.
TEA TRO  DE TIR SO  DE M O LIN A . — A las cuatro y  

media de la tarde.—Sinfonía. — Diego Corrientes, dram a 
en fres actos. —  A qu ipa z  y después gloria, pieza en un  acto.

A la s  ocho y media de la noche. — Sinfonía .— Diego 
Corrientes (segunda parte), dram a en tres actos. —  Aqui paz y después gloria , pieza en un acto.

T EA T R O  F R A N C E S .—A las ocho de la noche.—Sin
fonía. — Le chapean d’un horloger.— La niaise.— Midi á catorce heures.— La cor de sensible.

CIRCO DE P A U L .— Compañía ecuestre bajo la direc
ción de los Sres. Price é hijo —Habrá dos brillantes fun
ciones: una á las cuatro y media de la tarde , y  otra á las ocho y media de la noche.


